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MINISTERIO DE LA GUERRA.

De les partes recibidos en este Ministerio hasta la madru
gada de hoy, aparece no haber tenido lugar ningún encuentro 
con las partidas carlistas durante las últimas 24 horas.

PRESIDENCIA
DEL

PODER EJECUTIVO DE LA REPUBLICA.
DECRETOS.

Atendiendo á las razones expuestas por el Teniente 
General D. Juan Acosta y Muñoz, el Consejo de Ministros 
ha acordado admitirle la dimisión que ha presentado del 
cargo de Ministro de la Guerra; quedando satisfecho del 
celo, lealtad é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Madrid treinta de Abril de mil ochocientos setenta 
y tres.

El Presidente del Poder Ejecutivo, 
jEsfeaiáslao Figoneras.

El Gobierno de la República ha tenido á bien nom brar 
Ministro déla  Guerra al Teniente General D. Ramón Nou- 
vilas y Rafols, que actualmente desempeña el cargo de 
General en Jefe del ejército del Norte-.

Madrid trein ta de Abril de mil ochocientos setenta
y tres. ..........

El Presidente del Poder E jecutivo, 
Estasaá&Sao Figner& gí.

El Gobierno de la República ha tenido á bien acordar 
que durante la ausencia del Teniente General D. Ram'on 
Nouvilas y Rafols se encargue interinam ente del despacho 
del Ministerio de la Guerra el Mariscal de Campo D. Fer 
nando Pierrad, Secretario general del mismo.

Madrid tre in ta  de Abril de mil ochocientos setenta 
y tres.

El Presidente del Poder Ejecutivo, 
SSst&iitsiSa© Fi güeras.

MINISTERIO DE LA  GUERRA

DECRETOS.
Accediendo á los deseos del Teniente General D. Joa

quín Peralta y Perez de Salcedo, el Gobierno de la Repú
blica ha tenido á bien adm itirle la dimisión que ha pre
sentado del cargo de Director general de los cuerpos de 
Estado Mayor del Ejército y plazas; quedando satisfecho 
del celo, lealtad é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Madrid veintiocho de Abril de mil ochocientos setenta 
y fres.

El Presidente interino clel Gobierno de la República, 
Francisco Pí y Margal!.

El Ministro de ia Guerra,
■Joasa A costa.

 El Gobierno de la República ha tenido á bien nom brar 
Secretario general del Ministerio de la Guerra al> Maris
cal de Campo D. Fernando Pierrad y Alcedar,

Madrid trein ta de Abril de mil ochocientos setenta 
y tres.

El Presidente del Gobierno de la República . 
Fstanisla© Fi^uerai,

: El Ministro de la Guerra,
«Issaii A cosí a.

Atendiendo á los servicios y circunstancias del Coro
nel del regimiento infantería de América, núm. 14, D, José 
Oabrinety y Cladera , y en particular al mérito que con

trajo en los hechos de arm as sostenidos con la columna de 
su mando contra las facciones carlistas en la provincia de 
Gerona, con especialidad cooperando eficazmente á la de
fensa de Puigcerdá, acción de Rivas y batida d é la  facción 
Yila de P r a t , ocurridas los dias 10, 12 y £8 del corriente 
mes, el Gobierno de la República ha venido en promoverle 
al empleo de Brigadier.

Madrid tre in ta  de Abril de mil ochocientos setenta 
y tres.

El Presidente del Gobierno de la República, 
Estanislao Figtierai.

El Ministro de la G u erra ,
4nan Acosía.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

DECRETOS.
El Gobierno de la República ha tenido á bien adm itir la 

dimisión que del cargo de Jefe superior de Adm inistración 
c iv il, Secretario general del Ministerio de la Gobernación, 
le ha presentado D. José de Carvajal; declarándole cesante 
con el haber que por clasificación le corresponda, y que
dando satisfecho del celo, lealtad é inteligencia con que lo 
ha desempeñado.

Madrid tre in ta  de Abril de mil ochocientos setenta 
y tres.

El P residente del Gobierno de la República, 
F ip a é r a » .

El Ministro de la Gobernación,
F r a n c i s c o 'P í  y  M a r g a l! .

El Gobierno de la República ha tenido á bien nom 
brar Secretario general del Ministerio de la Gobernación 
á D. José Fernando González, D irector general de Instruc
ción pública y ex-Representante en la Asamblea Nacional.

Madrid tre in ta  de Abril de mil ochocientos setenta 
y tres.

El Presidente del Gobierno de la República, 
Estanislao Figueras.

El Ministro de la Gobernación,
Francisco P í y  Margal!.

El Gobierno de la República ha tenido á bien adm itir 
la dimisión que del cargo de Jefe de Adm inistración civil 
de segunda ciase, Oficial de 1a de prim eros, en comisión, 
del Ministerio de la Gobernación le tenia presentada Don 
Enrique Luque; declarándole cesante con el haber que por 
clasificación le corresponda, y quedando satisfecho del celo 
é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Madrid treinta de Abril de mil ochocientos setenta 
y tre s .

El Presidente del Gobierno de la República, 
Estanislao Fágueras.

El Ministro de la Gobernación,
Fraiteisco F í y  M argal],

El Gobierno de la República ha tenido á bien nom brar, 
en comisión, Jefe de Adm inistración civil de segunda clase, 
Oficial de la de primeros del Ministerio de la Gobernación, 
á D. Manuel Pascual y Silvestre , Jefe de A dm inistración 
civil de tercera clase, Oficial de la de segundos, en comi
sión, del propio Ministerio.

Madrid treinta de Abril de mil ochocientos setenta 
y tres, ,

El Presidente del Gobierno de la República, 
E itan iilao  Figneras.

El Ministro de la Gobernación,
Francisco Fí y  M arga!!.

El Gobierno de la República h a  tenido á bien adm itir la 
dimisión que del cargo de Jefe de Administración civil de
cuarta ciase, Oficial de la de terceros del Ministerio de la

Gobernación, le tenia presentada D. Rafael Hartos; decla
rándole cesante con el haber que por clasificación le cor
responda , y quedando satisfecho del celo é inteligencia, 
con que lo ha desempeñado.

Madrid tre in ta  de Abril de mil ochocientos setenta 
y tres.

El Presidente del Gobierno de la República, 
Estanislao Figucras.

El Ministro de la Gobernación,
Francisco P í y  Margall.

El Gobierno de la República ha tenido á bien nom brar 
Jefe de Administración civil de tercera clase, Oficial de la 
de segundos del Ministerio de la Gobernación, á D. F e r
m ín Hernández Iglesias, Jefe de Administración civil de 
cuarta clase, Oficial de la de terceros del propio Minis
terio.

Madrid trein ta de Abril de mil ochocientos setenta 
y tres.

El Presidente del Gobierno de la República, 
Fstanisiao Fsgueras.

El Ministro de la Gobernación ,
F r a n c i s c o  P í  y M argall.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

DECRETOS.
Atendiendo á la s  consideraciones expuestas porD . Vi

cente Gomis y Serra, Abogado del ilustre Colegio de Ma
drid, el Gobierno de la República ha tenido á bien adm i
tirle la dimisión que ha presentado del cargo de Vocal de 
la Comisión creada en decreto de o del corriente con en
cargo de redactar un reglamento para la ejecución de la 
ley de aprovechamiento de aguas de 3 de Agosto de 1866, 
y nom brar en su lugar á D. Salustio Víctor Alvarado > 
Somoza, Oficial de Secretaría de este M inisterio, Jefe del 
Negociado de Asuntos generales de la Dirección de Obras 
públicas.

Madrid veinticinco de Abril de mil ochocientos setenta 
y tres.

El Presidente interino del Gobierno de la República.
Francisco P í y Margal!.

El Ministro de Fomento,
Edmardo Chao.

Teniendo en consideración la legítim a importancia que 
á las aguas subterráneas reconoce la vigente legislación 
sobre dominio y aprovechamiento de todas las terrestres, 
y la conveniencia de que á la reglamentación de las dis
posiciones legislativas sobre tal m ateria colaboren perso
nas de conocimientos especiales en la misma; el Poder 
Ejecutivo ha  tenido á bien agregar, con el carácter de V o
cal, á la Comisión nom brada por decreto de 3 del corrien
te con encargo de redactar un reglamento para la aplica
ción de la ley de 3 de Agosto de 1866 sobre dominio y apro
vecham iento de las aguas, al Sr. D. Luis de la Escosura, 
Inspector de segunda clase del cuerpo de Ingenieros de 
Minas.

Madrid veintiséis de Abril de mil ochocientos setenta 
y tres.

El Presidente interino del Gobierno de la República, 
Francisco P í y Margal!.

El Ministro de Femento,
Eduardo Clia®.

Teniendo en consideración las circunstancias y espe
ciales conocimientos que concurren en D. Francisco A rri- 
llaga, Ingeniero prim ero del cuerpo de Montes; el Poder 
Ejecutivo ha tenido á bien agregarle, con el carácter de 

Vocal, á la Comisión creada por decreto de 5 del corriente 
al obieio de redactar un reglamento general para la cj
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clon de la ley de 3 de Agosto de 1866 sobre dominio y apro
vechamiento de las aguas.

Madrid veintiocho de Abril de mil ochocientos setenta
y tres.

El P residente  interino del G obierno de  la  República, 
Fran cisco JPá y  M argall.

El M inistro  d e  Fomento ,
IM tia r c f i©  C l i a o .

En atención á las razones expuestas por el Ministro de 
Fomento, de conformidad con lo informado por la Sección 
de Hacienda y Ultram ar del Consejo de Estado, y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, según prescribe en su 
nrimera parte el art. 41 de la ley provisional de adm inis
tración y contabilidad de 2o de Junio de 1870, el Gobierno 
de la República decreta lo siguiente:

Artículo único. Se trasñeren del remanente que resulta 
en el capítulo 23, art.. 1.°, Material de carreteras, la suma 
de 300.000 pesetas para cubrir el déficit que aparece en el 
cap í tu lo  22, art. 2 % Material de obligaciones generales de 
Obras públicas, ámbos de la Sección 7.a del presupuesto 
de 1872 á 1873.

El Gobierno dará cuenta á las Cortes Constituyentes 
del presente decreto.

Madrid veintinueve de Abril de mil ochocientos se
tenta y tres.

El Presidente del Gobierno de la República, 
E s ta n i s l a o  F ig u e ra w .

El Ministro de Fomento,
E ü siardo Cita©.

Excmo. Sr : Impulsada la resolución de cuantos asun
tos dependen de esa Dirección general; hallándose diaria
mente al despacho sin rém oras ni detenciones los expe
dientes cuyos trám ites se recorren actualmente, y con el fin 
de im prim ir el mismo carácter desarrollando igual activi
dad en todas las esferas del servicio, el Gobierno de la Re
pública ha dispuesto que cuantas veces lo permitan las 
atenciones de Y. E. gire visitas á todas las provincias de 
España donde sea necesario, á la vez que con objeto de 
inspeccionar las obras públicas para estudiar sus necesi
dades en esta m ateria y proponer los medios de atender
las cual cumple á una Administración que, como la actual, 
tanto se preocupa del bienestar y de los adelantos del país.

De orden del Gobierno de la República lo pongo en co
nocimiento de Y. E. para su inteligencia y efectos consi
guientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 29 de 
Abril de 1873.

CHAO.

Sr. Director general de Obras públicas.

M I N I S T E R I O  DE G R A C I A  Y J U S T I C I A .

limo. Sr.: El Gobierno de la República, accediendo á  
la perm uta que de sus respectivos cargos han solicitado
D. Juan María Pazos y Rodríguez y D. Marcelino Rodrigo 
y  Lúgijo, Registradores de la propiedad; y teniendo pre
sente lo dispuesto en el art. 297 de la ley hipotecaria y en 
el 301 de su reglamento, ha tenido á bien nombrar al p r i
mero para el Registro de la propiedad de Betanzos, de te r
cera clase, en el distrito de la Audiencia de la Coruña, y al 
segundo para el de Cáceres, de segunda clase, capital del 
distrito de la Audiencia de su nombre.

Lo digo á Y. I. para su conocimiento y efectos opor
tunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 28 de 
Abril de 1873.

SALMERON.

Sr. Director general de los Registros civil y de la propie
dad y del Notariado.

Felicita c io n e s  d irig id a s a l  G o b ie r n o .

Los B a r r i o s  29, 4 t.— Al Presidente del Poder Ejecutivo:
«El Ayuntamiento republicano, el batallón de Voluntarios 

de la República y el Comité del partido republicano federal 
de Los Barrios felicitan al Poder Ejecutivo por su energía y 
actitud, y por el triunfo que acaba de conseguir, y le ofrecen 
su leal y decidido apoyo.=El Alcalde, Miguel Benavides.»

Málaga 30, 5*30 t .—El Gobernador al Presidente del Po
der Ejecutivo:

«El Ayuntamiento^ Comité republicano y Voluntarios de 
la República de Campillos me encargan felicite á V. E. por 
el brillante triunfo que con su prudente al par que enérgica 
conducta ha alcanzado sobre los enemigos coaligados de la 
República, ofreciéndole su sincera adhesión y apoyo.»

Oran  29, d l‘27 m .—Al Poder Ejecutivo;
«El Centro republicano español de Orán (Argelia) felicita 

al Gobierno por el triunfo alcanzado el dia 23 sobre la reacción.
Salud y fraternidad.=E1 Presidente, Olano.»

S an Sebastian  30, 1*45 í.—Al Presidente del Poder Ejecu
tivo de la República:

«El Ayuntamiento de San Sebastian felicita con efusión al 
Gobierno de la República por haber salvado á esta del último 
grave conflicto sin derramamiento de sangre.=El Alcalde, José 
Diaz.»

S o r i a  30, 9 4 0  n .— Al Ministro de la Gobernación:
«El Comité federal de Soria felicita al Gobierno ofreciendo 

su incondicional apoyo.=Vicente Herrero.»

V a l e n c i a  30, P40 m . — El Gobernador al Ministro de la 
Gobernación:

«Sin novedad.
El Ayuntamiento, el Alcalde y el Presidente del Comité 

republicano de Llora do Ranes me encargan felicite á su nom
bre al Gobierno de la República por las patrióticas medidas 
que ha tomado para salvar la causa de la República y del or
den, puesta en peligro por los insurrectos de la Plaza de Toros 
y sus cómplices.

Ofrecen su más leal y resuelto apoyo para que el Gobierno 
de la República salga triunfante de todos sus enemigos, y pue
da poner en manos de las Constituyentes el sagrado depósito 
de la dignidad de la patria.»

V é l e z  30, 10 m .—El Ayuntamiento al Ministro de la Go
bernación:

«Este Municipio, el Comité republicano federal y las com
pañías de Voluntarios felicitan al Gobierno de la República 
por el triunfo obtenido sobre los enemigos de la República, y 
ofrecen su cooperación y apoyo.

Salud y fraternidad.
Benamargomea 29 de Abril de 1873.=E1 Alcalde, Presi

dente del Comité, Francisco Calderón.»

Al Presidente del Poder Ejecutivo:
El Ayuntamiento de esta villa de Pina, en la provincia de 

Zaragoza, informado del conato de insurrección ocurrido en 
esa capital, se apresura á felicitar al Poder Ejecutivo por la 
energía y prontitud que ha desplegado para restablecer el or
den, sosteniendo su Autoridad y la de la República.

Cumple al propio tiempo un deber ofreciéndole su entusiasta 
¿ incondicional apoyo para la defensa de las instituciones vi
gentes y la consolidación del sistema republicano. "A

Dios guarde á V. E. muchos años. Pina 26 de Abril de 1873.= 
El Presidente, Gregorio Ruiseco.

Al Presidente del Poder Ejecutivo:
El Comité republicano federal de Astorga, en comunicación 

de 2o del actual, me dice lo siguiente:
«Esté Comité, en reunión de hoy, ha acordado por unani

midad felicitar telegráficamente al Poder Ejecutivo y ofrecerle 
su incondicional y más firme apoyo. Y tiene el honor de po
nerlo en conocimiento de V. S.» ;

Loque tengo el honor de trascribir á V. E. á los efectos 
oportunos.

Dios guarde á V. E. muchos años. León 27 de Abril de 1873.=
E. G. I., Nicolás Oeballos.

Al Presidente del Poder Ejecutivo:
Este Ayuntamiento ha acordado por unanimidad en sesión 

de hoy felicitar al Poder Ejecutivo de la República por la glo
riosa victoria que de la desatentada reacción consiguió el 23 
del corriente, ofreciéndole su humilde cuanto leal y desintere
sado apoyo para llevar á seguro puerto la combatida nave del 
Estado. .

Dios guarde al Poder Ejecutivo muchos años. Gártes 27 de 
Abril de !873.=El Alcalde Presidente, Ramón Perez.= Por. 
acuerdo del Ayuntamiento, Celestino Sánchez Jusué, Secretario.

Al Presidente del Poder Ejecutivo:
E l Ayuntamiento republicano federal de esta villa de Cer- 

v e ra  del R io  Al fiama, en la provincia de Logroño, felicita con 
toda  efusión al P o d e r  Ejecutivo de la República por el gran 
celo, act iv idad  y energía desplegado el dia 23 del actual en los 
a con tec im ien tos  de insurrección llevados á cabo por los parti
dos m o n árq u ico s  con tra  el actual Gobierno establecido.

Oervera  del Rio  Albania 27 de Abril de 1873.=(Siguen las 
firmas.J

Al Presidente del Poder Ejecutivo:
El Ayuntamiento de mi presidencia ha sabido con el más 

profundo sentimiento el conato de insurrección ocurrido ayer 
en la capital de España, y se apresura á felicitar al Poder 
Ejecutivo por la energía y patriótica actitud que ha desplega
do para salvar á nuestra querida prtria de los inmensos males 
con- que la amenazaban los perversos planes de la reacción. 
Cumple al mismo tiempo un deber ofreciéndole su entusiasta 
é incondicional apoyo para la defensa de las instituciones que 
la República se ha dado y procurará darse en adelante para 
su completo afianzamiento y la felicidad de la patri.a.=El Al
calde, P. D., Martin de Zafiace.

Al Presidente del Poder Ejecutivo:
El Ayuntamiento de mi presidencia, en sesión que acaba 

de celebrar, acordó felicitar ̂  al Poder Ejecutivo de la Repú
blica por sus patrióticos y dignos acuerdos de disolución de la 
Asamblea y antigua Milicia de Madrid, ofreciendo á aquel su 
más enérgico y decidido apoyo para el sostenimiento de la 
República federal.

Salud y fraternidad.
Ubrique 26 de Abril de 1873.=Antonio Pau .=E l Secreta

rio, José A. Beranger.

Ai Presidente del Poder Ejecutivo:
Tengo el honor de participar á Y. E. que el Ayuntamiento 

popular de esta villa que tengo la satisfacción de presidir, ha 
acordado por unanimidad, en sesión celebrada esta noche, fe
licitar âl Gobierno de la República por el triunfo alcanzado 
en Maurid, destruyendo la conspiración que en contra de las 
instituciones vigentes habian promovido los elementos reaccio
narios del país, oíreciendo al par esta corporación prestar al 
Gobierno que V. E. tan dignamente preside su más leal adhe
sión y su cooperación más completa.

Salud y fraternidad.
Alora 26 de Abril de 1873.=Miguel Hidalgo.

Al Presidente del Poder Ejecutivo:
El Ayuntamiento popular de esta villa tiene el honor de 

felicitar al Gobierno de la República por el triunfo obtenido 
en los acontecimientos del dia 23 último.

Lo participo á V. E. á los efectos consiguientes.
Dios guarde á Y. E. muchos años. Ricla27 de Abrilde 1873.= 

El Presidente, José García.

Al Presidente del Poder Ejecutivo:
El Comité republicano de esta población ha visto con pla

cer el triunfo obtenido poiyel Gobierno de la República en los 
acontecimientos de 23 último, por el cual le felicita y ofrece 
su decidido apoyo para su sostenimiento.

Lo participo á V. E. á los efectos consiguientes.
Dios guarde á V. E. muchos años. Riela 27 de Abril de 1873.= 

El Presidente, José García.

ADMINISTRACION CENTRAL

M INISTERIO  DE H ACIENDA.

Dirección general de Rentas.
Presupuesto de 1872-73.

MES DE MARZO DE 1873.
Nota de la recaudación obtenida en esta capital por derecho de 

timbre de los periódicos para la Península, Antillas y Filipinas 
durante el expresado mes.

Recaudado Idem
h asta  fin de TOTAL.

Febrero. en Marzo.
P A R A  L A  P E N IN S U L A . —  —  —

Pías. Cénts. Pts. Cénts. Pías. Cénts.
Políticos. ----- ----------------------- - '—

La Correspondencia de
España  24.094*80 3.466 27.550*50

El Im parcial.  13.594*20 1.667*10 18.261*30
La • Igualdad  8.039*70 1.392*60 9.432*30
La Reconquista.. ..........  7.704*78 1.389*30 9.094*05
El Pensamiento Español. 7.422*60 790*80 7.913*40
La Epoca...................... .. 7.157*40 603 7.760*40
La Regeneración.  ........  6.046*80 700*80 6.747*60
La Esperanza...................  4.980*90 6 98*10 8.679
El Popular ............ 3.940*20 564*60 4.504*80
El Tiempo........................ 3.788*10 504 4.292*10
El Cencerro...................... 3.331*20 442*20 3.773*40
La Tertulia......................  3.504 261 3.765
La Política.......................  3.159*60 302*55 3.462*15
La Discusión  2.427*90 381*60 2.809*50
La Iberia  2.260*50 339 2.599*50
El Eco de España  2.145*60 255 2.400*60
El Pueblo................... 1.766* i 0 233*70 1.999*80
El Diario Español  1.603*20 308*10 1.911*30
El Debate   1.567*50 165*90 1.733*40
La Verdad  1.104M5 325*50 1.429*65
El Combate Federal  1.261*95 57 1.318*95
El Garbanzo  1.095*90 103*20 1.199*10
El Apagador..     1.069*20 111*60 1.180*80
El Universal . . . .  1.021*20 30*30 1.051*50
La Prensa.........................  916*35 97*80 1.014*15
La Independencia Espa

ñola................................ 798*30 126*30 924*60
El Cascabel  629*70 101*40 731*10
El Gobierno  518*10 185*70 703*80
La Gaceta Popular  164*10 517*50 681*60
La Nacioil..  ................  421*80 214*20 636
El Eco del Progreso  630 » 630
El Puente de Alcolea.. . .  541*80 45*30 587*10
El Jaque-Mate  521*10 47*70 568*80
La Revolución Social. . . 541*20 » 541*20
El Eco Popular  448*50 40*20 488*70
El Diario del Pueblo.... 432*90 » 432*90
Gil Blas de Santillana.. .  422*25 9*30 431*55
La España Constitucional. 387*30 21*45 408*75
La Restauración..............  324 75*60 399*60
La Pitita........................ 273*30 .116*40 389*70
El Tribunal del Pueblo.. 327*60 » 327*60
El Cohete.........................  315*30 » 315*30
El Estado Catalan   » 303*60 303*60
El Volante de Madrid.. .  303*30 » 303*30
La España Nueva   270*75 9*60 280*35
La Cooperación  239*85 » 239*85
El Público  149*40 84 233*40
El Clamor Público  230*10 » 230*10
A n g e lí . . . . . ...................... 218'40 » 218*40
La Tribuna.      198*90 16*80 215*70
La España Federal 26*40 166 80 193*20
El Protector Británico... 158*10 31*50 189*60
El Nuevo Papelito  165*70 » 165*70
La Reforma.....................  ' 107*70 » 107*70
El Trueno Gordo.............  98*10 » 98*10
La Libertad   90*15 » *90*15
La Reforma Legislativa'. 84*30 » 84*30
El Diablo Azul.  ............  76*20 » 76*20
El Condenado...................  64*65 4*50 69*15
La M uerte........................ 48*60 18*30 66*90
La Idea.............................  51*30 7*35 58*65
La Liga Nacional   56*10 » 56*10
El Defensor.................... 47*10 7*80 54*90
El Intransigente  46*20 » 46*20
La Emancipación  34*35 5*40 39*75
El Abolicionista  39‘60 » 39*60
Los Puntos Negros  38*10 » 38*10
Fray Gerundio de Ogaño. 37*35 » 37*35
Derecho Moderno.  25*80 » 25*80
La Propaganda  19*05 » 19*05
Las Novedades.................  16*80 » 16*80
El Acusador .......  15*60 » 15*60
La Mojiganga  ...... .. » 13*80 ' 13*80
La Bandera Española.. .  8*70 » 8*70
El Barón de la Castaña.. 8*25 » 8*25
El Torrente Revoluciona

rio       6*60 » 6*60
La Crónica Universal... 5*85 » 5*85
La Paz............................... , 5‘40 5*40
El Mirlo del Retiro  5*25 » 5*25
El Recopilador. i   4*50 » 4*50
La Juventud Republicana » 4*35 4*35
El Propagador  3*75 » 3*75
La Hacienda..................   3*30 » 3*30
El Comino........................ £*40 »> 2*40
El Trovador .   ............  £*40 » 2*4-0
El Evangelio del Pueblo. 2*40 » 2*40
El Obrero de M adrid.. . .  1*50 » 1*50
El Cirujano Menor  1*50 » 1*50
La Estrella de los Mun

dos.  .............................  » 1*50 4*30
El Socialista.................... 1*35 » 1*35
El Rabagás.......................  1*20 » 4‘20
La Zurra........................, .  0*45 » 0*45

125.418*10 17.362*50 142.780*60
No políticos............................. .. — .........  —1

El Correo Militar  1.810*50 233*70 2.044*20
Boletin de la Guardia Ci

vil  998*40 249*60 1.248
Boletin de Pósitos 1.017*30 124*80 1.142*10
El Consultor de Ayunta

mientos    793*80 113r40 907*20
El Magisterio Español.. .  599*70 82*95 682*65
El Siglo Médico   597*90 » 597*90
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Gaceta del N otariado.. . ... 
Gaceta de R eg is trad o res . 
E l Génio M édico-Quirúr-r

g ico ....................................
E l C onsultor de los P á r 

rocos . . , .................. ..
Boletin Oficial..................
La Ilustración  E sp año la . 
M emorial de In fa n te r ía . . 
La Correspondencia Mé

dica ............................. ..
B oletin de L oterías y To

ros ..................................B oletin de A d m in istra
ción M ilita r . ....................

B oletin  de Gobernación, 
Hacienda y F o m en to . .  

Gaceta In d u s tr ia l . . . . . . .  
R evista  de P rocu radores. 
M emorial de C aballería . .
E l Ultim o F ig u r in ............
L a F arm acia  E sp año la .. .  
Gaceta de los; Juzgados.

M unic ipales....................
A ra le s  de P rim era  E nse

ñ an za ............. .......... . . . .
L a V oz  de la  C aridad . . .  
La V eterinaria  E spañola. 
R evista  de T ribunales. . .  
La R eform a de P rim era

E n se ñ a n z a .................... ..
E l Ateneo M ilita r.. . . . . .
E l Eco Ju d ic ia l............
E l Diario de A visos.........
Boletin de la  P a tr ia rc a l. . 
E l Derecho Moderno . , ,,
R evista de C o rre o s .........
E l T e leg ra m a .....................
E l A nfiteatro A natóm ico. 
R eform a de las Ciencias

M édicas........... .................
L a Cotización de la Bolsa. 
E l D iario de los Debates

F o ren se s ........................ ..
L a Reform a L eg islativa .
L a  Iglesia E sp a ñ o la ___
L a Voz del Com ercio___
E l R estau rado r F a rm a -  -eéutico...............................
L a Gaceta de S p o rt.........
L a Moda E legante.............
L a Sociedad A natóm ica.
L a Q u incena.......................
E l Fom ento de las A rtes. 
Boletin de Obras públicas. 
R evista  de Obras públicas 
E l Eco de los A rquitec

tos .................... ..
E l Eco de la G anadería . 
E l Derecho Ju ríd ico . . . .
B oletin de Seguros...........
Boletin de Seguros contra 

Incend ios...................... ..

Recaudado hasta lia de 
Febrero.

Ptas. Cénts.
437*30
388*90
336*70
307‘6o
346*30
395‘50
331
4:63*90
146‘40
133*15

* 99*60 
85‘30 
95‘40 
84‘60 
90‘60 
76‘30
41*55
71*40
66‘30
63‘70
58‘80
40‘50 
39*90 
44‘70 
43‘30 

• 35‘70 
43
36‘60
39‘3Q
35‘30
31*50 
35‘80
36*10
£4
33*10

9
31‘30 
18*60 
16*80 
16‘80 13 

8‘70 8‘40 
6 ‘90
5 ‘40 
4 ‘80 
4 ‘30 
3 ‘30

»

9.739‘45

Idem
en Marzo. 

Pts. Cénts.

49*80
101*40
33*30
65‘10
39*60
89*10
18‘90
16*30
13*50 
34‘30 
13 
8‘40
8‘10

37‘95
»

»
»

10‘80
9

w
5‘40 
8*55

3*10
»
»

13‘60
)>
»
»
»
»

))
»

w
»
»
i i

3
1.309‘95 *

TOTAL. 

Ptas. Cénts.
437‘30 
338*70
338*10
339*85
311*40395*50
370‘60
193
165*30
139‘35
113*10 
109‘50 
107*40 

93
90‘60 
84*30
79‘50
71*40
66‘30
63‘70
58‘80
51*30
48‘90
44‘70
43‘30
4330
43
43
39‘30 
33‘75
31‘50
37‘90
36‘10
34
£3*10
31*60
31‘30 
18‘60 
16*80 
16*80 
•13 
8‘70 8‘40 
6 ‘90
5 ‘40 
4 ‘80 
4*80 3*30

, 3
11.039‘40

A N T IL L A S .
E l D ebate .. . . ------------ - 957 100 1.057
E l Correo M ilita r.............. 638 45 673
La Q uincena P en in su la r. 315 43 358
La B andera E sp a ñ o la .. . 337 » 337
La Iberia  ........................... !8 5 ‘50 144 339‘50
Cristóbal C o lo n .. . . . ----- 341‘50 w 341‘50
L a P a z .................... ............. 199‘50 11 310‘50
E l P u e b lo . . ......................... 137‘50 46‘5G 174
La Epoca . . . . . . . . . . . . . .
E l G obierno........................

164 » 164
99‘50 63 168*50

El P arte  de E s p a ñ a . . . . 106‘50 36 133*50
El P uente de A lco lea .. . , 108 11‘50 119‘50
E l T iem p o .................. .. 85 38 •113
El Siglo M édico ................ d05‘50 » 105*50
Boletín de la G uardia Civil 64‘50 35 , 99‘50
La R estau ración ................. 85 5‘5Q 90*50
E l Eco de la P a t r ia ___ _ 78 » 78
El Ateneo M ilita r .............. 46 10*50 56‘50
E l Im p arc ia l.................. 51 » 51
El Protector B ritán ico . . 43 )> 43
E l Pensam iento  Español. 43 » 43
E l Cohete............................. 38‘50 » 38‘50
M emorial de C aballería.. 35‘50 4 39‘50
E l Anfiteatro Anatóm ico. » 38‘50 £8‘50
E l Diario E sp a ñ o l ............ 33‘5Q 5) 33‘50
B oletin  de A d m in istración M ilita r................ 19*50 » 19*50B oletin de la P a tr ia rc a l. 10‘50 5‘5Q 16L a Moda E legante Ilu s

trada  . . . . . . .................... » 16 16L a Sociedad A natóm ica. 14 )> 14E l Centro H ispano-U ltra- 
m arino  ........................... » 13‘50 13*50L a Liga N a c io n a l,........... 13 » 13La P o lítica ........................... 13 » 13R evista  de Procuradores. 11‘50 » 11*50M em orial de In fan te ría . 6‘50 1‘50 8E l Eco de E sp añ a ............ 5 1 6E l Trovador ______ _____ 5 » 5E l U n iv e rsa l.................... .. 4 » 4La R evista  de C orreos.. . 4 » 4E l Diablo A z u l................... 3 jj 3L a D iscusiou .................. 1‘50 » 1*50Gil B las de S an tillan a .. . . 1 » 1La V e rd a d ........................... 1 » 1Boletin de L oterías y  To
ro s ......... ............................. 1 » 1

F IL IP IN A S .
L a E sp eran za ... ................
E l Pensam iento  E spañol.L a Epoca .......................
La Moda E legante. . . . . .

4.368

858
733‘50
453
175

639

»
»
»

94

4.907

858
733*50453
369

Recaudado Idemhasta fin de TOTAL.Febrero. en Marzo.
Ptas. Cénts. Pts. Cénts. Ptas. Cénts.

L a R egeneración ...............  367*50 » 367*50L a P a z ..................................  35335- 11 363*35La Ilustración  E spañola.. 175 » 175E l P uente de A lc o le a ...  156 11 167E l Correo M ilita r .............. 137*50 » 137*50
La R estau ración ................ 81‘75 11 93*75
L a B andera Española . . .  93*50 » 93*50
E l P ueblo ............................. 83‘35 1 8335E l Correo de E sp añ a___  » 83 83
EL Im p arc ia l....................... 75 » 75E l Debate.............................  65 10 75
E l G obierno......................... 48‘50 31 69‘50La I b e r ia ..... ................ ...... 39 », 39ha V erdad ........................... 38‘50 » £8*50L a L iga N a c io n a l.. . . . . .  36 » 36
La Independencia E sp a

ñola .................................... 35 » 35
L a P olítica ................ ........... 34*75 » 34*75
E l U n iv e rsa l....................... 30 3 33
El C ohete ............................• 15 » 15
E l Eco de E sp aña .............  13 3 14
B oletin de la P a tr ia rc a l. 13*50 » 13*50
M emorial de In fan te ría . 9*50 1 10‘50
B oletin de A dm in is tra 

ción M ilitar—  . . . . . . .  10 _» 10
Las N ovedades................... 3*75 )) 3*75
La R evista  de C o rre o s .. .  3 ‘50 » 3‘50
Boletín de L oterías y To

ro s ......................................  £ ‘£5 » 3 35
3.851*50 346 4.097*50

R E S U M E N .

P a ra  la P e n ín s u la ............ 135.147*55 18.673*45 153.830
P a ra  las A n tillas ................ 4.368 639 4.907
P a ra  F i l ip in a s . . ................  3.851*50 346 4.097*50

143.367*05
M adrid £8 de A bril de 1873.=E1 Dire

19.557*45 
¡ctor, José

163.834*50 
la r ía  Torres.

Junta de la Deuda pública.
Estado demostrativo d d  resultado de la subasta celebrada en  

este dia para la adquisición de créditos de la Deuda no p re fe 
ren ted el -¡tesoro procedente del m a ter ia l , con arreglo á lo d is
puesto en el a r ticu ló la  dé la  ley de 3 de Agosto de 1851, y con 
sujeción á lo prevenido en los 33 al 36 de la instrucción del 
mismo mes y año.

PR O PO SIC IO N E S P R E S E N T A D A S .
.

Importe
Sujetos que han hecho las proposiciones. 110 n^ n a -̂ Cambio.

Pesetas.

D. M ariano P. G u tiérrez  ..................  £83 99*90
D. Juan  F a b ra ........................................ . . .  13.103*30 99*99
D. F rancisco  de P . G rondona . .  13.500 99 99

PR O PO SIC IO N E S A D M IT ID A S.

N om inal. Efectivo.Interesados. — Cambio —
Pesetas. Pesetas.

D. M ariano P. G u tié rre z .. . . . . .  £83 99‘90 £81‘71
D. Juan  F a b ra ...................................  13.i03‘30 99‘99 13.101‘08
D. F rancisco  de P . G ro n d o n a .. 13.500 9939  13.498‘75

34.884*30 34.881*54

Madrid 39 de A bril d e !8 7 3 .= E l S ec re ta rio , Gregorio Z a- 
pa tería .= V .° B .*=E1 D irector general, P res iden te , H eredia.

Departam ento de L iquidación  de la D irección general de la Deuda pública.
P or acuerdo de la  Ju n ta  de la Deuda pública, fecha 31 de 

Junio de 1873, se em itieron á favor de la  Ju n ta  de P ropios de 
la villa de Alm uzafez 3.784 escudos 937 m ilésim as en u na  in s
cripción de la ren ta  consolidada del 3 por 100, y al del A y u n 
tam iento de la propia v illa  3.041 escudos 965 m ilésim as en 
títu los al portador de d icha ren ta ; quedando estos valores pen
dientes de entrega por falta de presentación de la carpeta de 
resguardo núm . 35 de  ̂ V alencia de 4 de Diciem bre de 1830, 
cuyo documento ha sido declarado ex traviado por au to  del 
Juzgado de prim era instanc ia  del d is trito  de la U n iversidad 
de esta capital fecha 19 de D iciem bre del año próxim o pasado.

Lo que se anuncia al público por térm ino  de un mes, á 
contar desde la inserción del presen te  anuncio en la G a c e t a  
oficial, para que si alguna persona tu v ie ra  en su poder d icha  
carpeta-resguardo acuda á estas oficinas en el indicado plazo; 
Analizado el cual será considerado nulo  y  sin  n ingún valor el repetido documento.

Madrid 17 de A bril de 1873 ,= José M. C am acho.=V .° B .° =  
Heredia.

M IN IST E R IO  DE LA  G O BER N A C IO N .

Secretaría general.
Con fecha de hoy se dice por este M inisterio á los G ober

nadores de las provincias m arítim as lo siguiente:
«Según el últim o parte san itario  de nuestro Cónsul en Mon

tevideo ha ocurrido algún caso de fiebre am arilla  en dicho 
punto. En su v irtud  sujete V. S. á tres  dias de observación á 
las procedencias del m ism o que hayan  salido de él con poste
rio ridad  al dia 13 de Marzo últim o y lleguen á los puertos de 
esa provincia con patente lim pia, buenas condiciones h ig ié n i
cas y sin accidente sospechoso á bordo.»

Lo que se in serta  en este periódico oñeial p a ra  conocim iento del público.
Madrid 39 de A bril de 1873.^=E1 Secretario  general, J. de 

C arvajal.

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á publica subasta laconducción d iaria  del correo de ida y vuelta entre Ronda yGaucin.

I.* E l contratista se obliga á conducir á caballo de ida y 
vuelta  desde Ronda á G aucin la  correspondencia y periódicos 
que le fueren entregados, s in  excepción de minguna clase, d is
tribuyendo en su tránsito  los paquetes dirigidos á cada p ue
blo, y recogiendo los que de ellos partan  á otros destinos.

3.^ La distancia de 38 k ilóm etros que com prende esta con
ducción debe ser recorrida en siete horas, incluso las deten
ciones; y las de entrada y salida en los pueblos del tránsito y 
extrem os se fijarán en el itinerario  que form e la  Dirección 
general de Correos y Telégrafos , que podrá a lte ra r  según convenga al m ejor servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se ju s tiñ q u en  debida
m ente se ex igirá al contratista en el papel co rrespondiente la 
m ulta de 5 pesetas por cada cuarto de h o r a ; y  á la  te rce ra  
falta ele esta  especie podrá rescindirse el contrato , abonando 
adem ás dicho co n tra tis ta  los perjuicios que se orig inen  al Estado.

4.a P a ra  el buen desem peño de esta conducción deberá te 
ner el co n tra tista  el núm ero suñciente de caballerías m ayores 
s ituadas en los puntos m ás convenientes de la lín ea , á ju ic io  
del A dm inistrador p rincipal de Correos de Málaga.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.* Será responsable el con tra tista  de la  conservación en 
buen estado de las m aletas en que se conduzca la correspon
dencia, y de preservar esta de la hum edad y deterioro.

7.a Será obligación del co n tra tista  correr los extraordinarios 
del servicio que o c u rra n , cobrando su im porte al precio esta
blecido en el reglam ento de Postas vigente.

8.a Si por faltar el co n tra tista  á cualquiera de las condicio
nes estipuladas se irrogasen  perjuicios á la A dm inistración, 
esta, pa ra  el resarcim iento , podrá ejercer su acción contra i& 
fianza y bienes de aquel.

9.a L a cantidad en que quede rem atada la conducción se sar 
tisfará  por m ensualidades vencidas en la referida A dm inistra
ción principal de Correos de Málaga.

10. E l contrato du rará  cuatro años, contados desde el dia 
en que dé principio el servicio, cuyo d ia se  fijará al com unicar 
la aprobación superior de la subasta.

I I .  T res meses ántés de finalizar dicho plazo av isará  el 
co n tra tista  á la A dm inistración principal respectiva si se despi
de del servicio á fin de que con oportunidad pueda procederse 
á nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que 
im pidiesen un nuevo rem ate, ó hub iere  que proceder á un se
gundo, el co n tra tista  tendrá obligación de continuar por la tá
cita tres m eses m ás bajo el m ism o precio y condiciones. Si el 
con tra tista  no se despidiera del servicio, la A dm inistración po
d rá  subastarlo  nuevam ente una vez term inado el comprom iso, 
si así lo creyera conveniente ó hub iera  quien lo solicitara . Los 
tres meses de despedida, cualquiera que sea la época en que se 
haga una vez term inado el c o n tra to , em pezarán á contarse desde el dia en que se reciba la com unicación.

13. Si du ran te  el tiem po de este contrato fuese necesario 
variar en parte la línea designada, y d irig ir la correspondencia 
por otro ú  otros puntos, serán  de cuenta del co n tra tista  los 
gastos que esta alteración ocasione sin derecho á indem niza
ción alguna; pero si el núm ero de las expediciones se aum en
tase, ó resu ltare  de la variación aum ento ó dism inución de 
distancias, el Gobierno de term inará  el abono ó rebaja de la 
parte correspondiente de la asignación á p rorata . Si la línea se 
variase del todo, el con tra tista  deberá contestar, dentro del té r
m ino de los 15 dias siguientes al en que se le dé el aviso, si se 
aviene ó no á  con tinuar el servicio por la  nueva línea que se 
adopte; en caso de negativa queda al Gobierno el derecho de 
subastar nuevam ente el servicio de que se tra ta . Si hubiese ne
cesidad de suprim ir la línea, el Gobierno av isará al co n tra
tis ta  con un mes de anticipación para  que re tire  el servicio, sin 
que tenga derecho este á indem nización.

13. La subasta se an uncia rá  en la G a c e t a  y Boletín oficial 
de la p rovincia de Málaga y por los dem ás medios acostum bra
dos, y ten d rá  lugar ante el Gobernador de la m ism a y A lcal
des de R onda y Gaucin, asistidos de los A dm inistradores de 
Correos de los m ism os p u n to s , el dia 30 de Mayo próxim o, a la  
hora y en el local que señalen dichas A utoridades.

14. E l tipo m áxim o para el rem ate será la cantidad de 3.450 
pesetas anuales , no pudiendo adm itirse proposición que ex
ceda de esta  sum a, ni reclam ación alguna del rem atan te  en 
el poco probable caso de que los datos oficiales que han se r
vido para  determ inar la distancia que sepára los puntos ex* 
trem os resu ltasen  equivocados en cualquier tiem po en más 
ó en ménos.

15. P a ra  presentarse como lic itador será  condición precisa 
depositar préviam ente en la T esorería de H acienda pública de 
Málaga ó en las subalternas de R entas de R onda ó Gaucin, como 
dependencias de la Caja general de Depósitos, la sum a de 345 pe
setas en m etálico, ó su equivalente en títu los de la Deuda de1 
E s ta d o ; la c u a l , concluido el acto del rem ate, será devuelta 
á  los interesados, m énos la correspondiente al m ejor postor, 
que quedará en depósito en las oficinas del Gobierno de Má
laga para su form alizacion en la Caja sucursal de Depósi
tos, con arreglo á lo prevenido en la Real orden circular de 34. 
de Enero de 4860, tan  pronto como se reciba la adjudicación 
definitiva del servicio.

16. Las proposiciones se h a rá n  en pliego cerrado, expresán
dose por le tra  la cantidad en que el licitador se com prom ete á 
p restar el servicio, así como su domicilio y firm a, ó la de per
sona au torizada cuando no sepa escribir. A este pliego se un irá  
la ca rta  de pago original que acredite haberse hecho el depó
sito prevenido en la  condición anterior, y una certificación ex
pedida por el A lcalde del pueblo residencia del proponente, por 
la que conste su ap titud  legal, buena^ conducta y que cuente 
con recursos para  desem peñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones h an  de quedar preci
sam ente en poder del Presidente de la subasta  du ran te  la m edís 
hora  an terio r á la fijada para dar p rincip io  al ac to , y una vez 
entregados no podrán retirarse.

18. P a ra  ex tender las -proposiciones se observará la fórm ula 
s ig u ien te :«Me obligo á desempeñar la  conducción del correo diario 
desde R onda á Gaucin y viee versa por el precio d e  pese
tas anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego ap ro 
bado por el Gobierno de la República.»Toda proposición que no se halle redactada en estos té rm i
nos, ó que contenga m odificación ó cláusulas condicionales, será  
desechada.19. Abiertos los pliegos y  leídos públicam ente, se ex tenderá 
el acta del remate, declarándose este en favor del m ejor postor, 
sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual se rem i
tirá  inm ediatam ente el expediente al Gobierno.

30. Si de la  com paración de las proposiciones resultasen 
igualm ente beneficiosas dos ó m á s , se ab rirá  en el acto nuev® 
licitación á la voz por espacio de m edia h o r a , pero sólo entre 
los autores de las propuestas que hubiesen causado el empate.
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Si. H echa la  adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato  á escritu ra  pública; siendo de cuenta del rem atan te  los 
gastos de su otorgam iento y de dos copias simples, y o tra  en el 
papel sellado correspondiente para la Dirección general de Cor
reos y Telégrafos. , ,22. Contratado el servicio, no se podra su barren d ar, ceder m 
traspasar sin previo permiso del Gobierno.23. E l rem atan te  quedará sujeto a lo que previene el a r 
tículo 5.° del R eal decreto de 27 de F ebrero  de 1832 si no cum 
pliese las condiciones que deba llen ar pa ra  el otorgam iento de 
la e s c r i tu ra , ó impidiese que esta tenga efecto en el térm ino
que se le señale. . .21. Cualesquiera que sean los resu ltados de las proposicio
nes que se hagan, como igualm ente la  form a y concepto de la 
subasta, queda" siem pre reservada al M inisterio de 1a. G oberna
ción la libre facultad de aprobar ó no defin itivam ente el acta 
del remate, teniendo siem pre en cuenta el mejor servicio pú
blico. , __ .Madrid 22 de A bril de 1873 —E l Director general, Benigno
R e b u l l i d a .

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse a pública subasta la
conducción d iaria  del correo de ida y vuelta entre A licante
y Dénia, pasando por Calpe y Benitachell.
1.a El co n tra tis ta  se obliga á conducir á caballo de ida y 

vuelta desde A licante á Dénia, pasando por Calpe y B enitachell, 
ja correspondencia y periódicos que le fueren entregados, sin 
excepción de n inguna clasef, distribuyendo en su tránsito  los 
paquetes d irig idos á cada pueblo, y recogiendo los que de ellos 
partan á otros destinos.2.a La d istanc ia  de 110 kilóm etros que com prende esta 
conducción debe ser recorrida en 19 horas, incluso las deten
ciones; y las de entrada y salida en los pueblos del trán sito  y 
extrem os se fijarán en el itinerario  que form e la D irección 
general de Correos y Telégrafos, que podrá a lte ra r según con
venga al m ejor servicio. t3.a P o r los retrasos cuyas causas no se justifiquen  debida
m ente se ex igirá al contra tista en el papel correspondiente la 
m ulta  de 3 pesetas por cada cuarto  de h o r a ; y  á la tercera  
falta de esta especie podrá rescind irse  el co n tra to , abonando 
adem ás dicho co n tra tis ta  los perju ic ios que se orig inen al 
Estado.4.a P a ra  el buen desem peño de esta  conducción deberá tener 
eL contra tista el núm ero suficiente de caballerías m ayores si
tuadas en los puntos más convenientes de la línea, á ju icio  del 
A dm inistrador principal de Correos de A licante.3 .a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.6 .a Será responsable el con tra tista  de la conservación en 
buen estado de las m aletas en que se conduzca la correspon
dencia, y de preservar esta de la hum edad y deterioro.

7.a Será obligación del co n tra tista  co rrer los ex trao rd in a 
rios del servicio que o c u rra n , cobrando su im porte a l precio 
establecido en el reglam ento de Postas vigente.

8.a Si por fa ltar el con tra tista  á cualqu iera de las  condicio
nes estipuladas se irrogasen  perjuicios á la  A dm inistración, 
esta, para  el resarcim iento , podrá eje rcer su acción con tra  la 
fianza y bienes de aquel.9.a La cantidad en que quede rem atada  la  conducción se 
satisfará  por m ensualidades vencidas en la  referida A dm in is
tración principal de Correos de Alicante.10. E l contrato d u ra rá  cuatro años, contados desde el dia en 
que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al com unicar la 
aprobación superior de la subasta.11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo av isara  el 
co n tra tista  á la A dm inistración principal respectiva si se despi
de del servicio á fin de que con oportunidad pueda procederse 
á nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que 
im pidiesen un nuevo rem ate, ó hubiere que proceder á un  se
gundo, el con tra tista  tendrá obligación de con tinuar por la  ta 
cita tres meses más bajo el m ism o precio y condiciones. Si el 
con tra tista  no se despidiera del serv ic io , la  A dm inistración 
podrá subastarlo  nuevam ente u na  vez term inado el compro
miso, si así lo creyera conveniente ó hub iera  quien lo solici
ta ra . Los tres  meses de despedida, cualquiera que sea la época 
en que se haga una  vez term inado el contrato, em pezarán á 
contarse desde el dia en que se reciba la com unicación.12. Si duran te el tiem po de este contrato fuese necesario 
v a ria r en parte la línea designada, y d irig ir la correspondencia 
por otro ú otros puntos, serán de cuenta del con tratista los gas
tos que esta alteración ocasione , sin derecho á indem nización 
alguna; pero si el núm ero de las expediciones^ se aum entase, ó 
resu ltare  de la variación aum ento ó dism inución de distancias, 
el Gobierno d e term inará n i abono ó rebaja  de la parte corres
pondiente de la asignación á p rorata . Si la línea se variase del 
todo,el con tra tista  deberá con testar,den tro  del térm ino d é lo s  13 
dias siguientes al en que se le dé el aviso, si se aviene ó no á 
continuar el servicio por la  nueva línea que se adopte; en caso 
de negativa queda al Gobierno el derecho de subastar nueva
m ente el servicio de que se trata. Si hubiese necesidad de su
p rim ir la línea, el Gobierno av isará al con tra tista  con un  mes 
de anticipación para que re tire  el servicio, sin que tenga este 
derecho á indem nización.-13. L a  subasta se anunciará  en la G a c e t a  y B oletín ofi
cial de la p rovincia de A licante y por los dem ás medios acos
tum brados , y ten drá  lugar ante el Gobernador de la m ism a y 
Alcalde de Dénia, asistidos de los A dm inistradores de Correos 
de los m ism os puntos, el dia 30 de Mayo próxim o, á la ho ra  
y en el local que señalen dichas Autoridades.

1-4. El tipo m áxim o para el rem ate será la cantidad de 2.830 pesetas anuales, no pu lien d o  adm itirse proposición que exceda 
de esta sum a, ni reclam ación alguna del rem atan te  en el poco 
probable caso de que los datos oficiales que han  servido para  
determ inar la distancia que separa los puntos extrem os, resu l
tasen equivocados en cualqu ier tiem po en más ó en  ̂ménos. ̂

lo . P a ra  presentarse como lic itador será condición precisa 
depositar préviam ente en la T esorería  de Hacienda pública de 
A licante ó en la subalterna de R en tas  de Dénia, como depen
dencias de la Caja general de Depósitos, la sum a de 283 pesetas 
en m etálico, ó su equivalente en títu lo s  de la Deuda del E s ta 
do; la cual, concluido el acto del rem ate, será devuelta ó los 
interesados, ménos la correspondiente al m ejor postor, que, 
quedará en depósito en las oficinas del Gobierno de A licante 
para su form alizacion en la Caja sucursal de Depósitos, con 
arreglo á lo prevenido en la Real órden c ircu la r de 24 de E ne
ro de 1860, tan pronto como se reciba la ad judicación defini
tiva del servicio.

16. Las proposiciones se harán  en pliego c e rra d o , expre
sándose por le tra  la cantidad en que el lic itador se compro
m ete á prestar el servicio, así como su domicilio y  firm a, ó la 
de persona au torizada cuando no sepa escribir. A este pliego 
se u n irá  la carta de pago original que acredite haberse hecho 
el depósito prevenido en la condición anterior, y una certifica
ción expedida por el Alcalde del pueblo residencia del propo
nente, por la que conste su ap titud  legal, buena conducta y 
que cuenta con recursos p ara  desem peñar el servicio que licita .

17, Los pliegos con las proposiciones han  de quedar prec i

samente en poder del Presiden te de la subasta duran te la m edia 
hora an terio r á la fijada para dar princip io al acto, y una  vez 
entregados no podrán retirarse .

18. P a ra  ex tender las proposiciones se observará la fór
m ula siguiente:«Me obligo á desem peñar la conducción del correo diario 
desde A licante á Dénia, pasando por Calpe y B enitachell y viee 
versa por el precio d e  pesetas anuales, bajo las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por el Gobierno de la 
República.»

Toda proposición que no se halle redactada  en estos té r
minos, ó que contenga modificación ó c láusu las condicionales, 
será desechada.19. Abiertos los pliegos y  leidos públicam ente, se extenderá 
el acta del re m a te , declarándose este en favor del m ejor pos
tor, sin perjuicio de la aprobación superior, pa ra  lo cual se re 
m itirá  inm ediatam ente el expediente al Gobierno.

20. Si de la com paración de las proposiciones resultasen 
igualm ente beneficiosas dos ó m ás, se ab rirá  en el acto nueva 
licitación á la voz por espacio de m edia h o ra , pero sólo entre 
los autores de las propuestas que hubiesen causado el em pate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á e scritu ra  púb lica; siendo de cuenta del rem atan te  
los gastos de su otorgam iento y de dos copias sim ples, y o tra 
en el papel sellado correspondiente para  la  D irección general 
de Correos y Telégrafos.22. Contratado el serv icio , no se podrá subarrend ar, ceder 
ni traspasar sin prévio perm iso del Gobierno.23. E l rem atan te  quedará sujeto á lo que previene el  ̂a r 
tículo 3.* del R eal decreto de 27 de Febrero  de 1832 si no 
cum pliese las condiciones que deba llenar para el otorgam iento 
de la escritu ra , ó im pidiese que esta tenga efecto en el té r 
mino que se le señale.24. Cualesquiera que sean los resultados de las proposi
ciones que se hagan, como igualm ente la form a y concepto de 
la subasta, queda siem pre reservada al M inisterio de la Go
bernación la libre facu ltad  de aprobar ó no definitivam ente el 
acta de rem ate , ten iendo siem pre en cuenta el m ejor servicio  
público. ^  •M adrid 22 de A b ril de Í873.=E 1 D irector general, Benigno 
R ebullida.

M IN IS T E R IO  DE F O M E N T O .

Dirección general de Obras públicas;
E ncontrándose fuera de servicio, por efecto de la ley de 

presupuestos vigente, gran  núm ero de A yudantes y  S ob restan
tes de Obras púb licas; considerando que el decreto de 22 de 
Marzo últim o prescribe en su art. 13 la colocación de los m is
mos en puestos análogos ó que tengan relación inm ediata  con 
los servicios de su institu to , y teniendo en cuenta adem ás que 
los A yudantes y Sobrestantes que actualm ente desem peñan el 
cargo de Pagadores hallándose en servicio activo, pueden pres
ta r  el suyo en las obras con m ás provecho del Estado, esta 
Dirección general h a  resuelto  que en adelante los m enciona
dos cargos de Pagadores se desem peñen por les individuos de 
dichas clases que lo soliciten en tre  los que se encuen tran  en 
espectacion de destino , disfru tando sobre su medio sueldo la indem nización de 730 pesetas señalada á  dicho cargo, y  que en 
su consecuencia proponga V. S. con la m ayor urgencia  el que 
por reu n ir dichas condiciones y todas las dem ás necesarias, 
h ay a  de ser nom brado con destino al servicio que tiene V. S. 
á su cargo.Dios guarde á V. S. m uchos años. Madrid 26 de A bril 
de Í873 .=E 1 Director general, Eusebio P ag e .= S r . Ingen iero- 
Jefe de la p rov incia  de....

O curre con frecuencia que después de otorgada la concesión 
de una  obra pública, trascu rre  m ucho tiempo sin im pulsar de
b idam ente los trabajos, y m uchas veces hasta  concluye el plazo 
señalado pa ra  su ejecución sin haberse comenzado las obras; 
con tai m otivo, y convencida esta Dirección general de que si 
bien por parte  de la A dm inistración deben facilitarse las con
cesiones, está en el caso de exigir el riguroso cum plim iento de 
las condiciones que se im ponen al otorgarlas, me dirijo  á V. S. 
á fin de que se sirva rem itir  con la m ayor urgencia una  re la 
ción del estado en que se ha llan  las concesiones dependientes 
del servicio confiado á su cargo, en la cual deberá consignarse 
si es llegado el caso de declarar la caducidad de alguna de 
ellas, encargándole al propio tiem po m uy especialm ente que en 
lo sucesivo cuide de poner d icha circunstancia en conoci
m iento de esta Dirección general cuando term ine el plazo se
ñalado p a ra  el principio ó la term inación de las obras, á fin 
de dejar á la A dm inistración en libertad para poder o to rgar 
nuevas concesiones en beneficio de la industria  privada y  con 
provecho de los in tereses m ateriales del país.

Dios guarde á V. S. m uchos años. Madrid 21 de A b ril 
de 1873.=E i D irector g en era l, E. P a g e .=  Sr. Ingeniero-Jefe 
de la provincia de.....

E n v irtud  de lo dispuesto por órden superior de 16 del ac
tu a l , esta Dirección general ha señalado el dia 20 del próxim o 
mes de M ayo, á la una de su tarde, para la  adjudicación en 
pública subasta de las obras de restauración del salón de con
ciertos de la Escuela Nacional de M úsica , bajo el presupuesto 
de 36.729:69 pesetas.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por 
la instrucción de 18 de Marzo de 1832, en M adrid an te la 
Dirección general de Obras p ú b licas , s ituada en el local que 
ocupa el M inisterio de Fom ento; hallándose de m anifiesto para 
conocim iento del público, el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a rre 
glándose exactam ente al adjunto modelo; y la cantidad que ha  
de consignarse préviam ente como garan tía  p a ra  tom ar parte  
en esta subasta  será de 1.836 pesetas en dinero ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, y en 
los que no lo tuv ie ren , al de su cotización en la Bolsa el d ia 
an terio r al fijado para  la subasta; debiendo acom pañarse á 
cada pliego el docum ento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la referida instrucción .

E n el caso de que resultasen dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará, únicam ente enhe j u s  autores, u n a  segunda lic i
tación ab ierta  en los térm inos prescritos por la  citada in s tru c 
ción; siendo la p rim era mejora por lo m énos de 300 pesetas, 
quedando las dem ás á voluntad de los licitadores siem pre que 
no bajen de 200 pesetas.

Madrid 29 de A bril de 1873.=El D irector g e n e ra l, E. Page.
Modelo de proposición.

D. N. N . , vecino d e . e n t e r a d o  del anuncio  publicado 
con fecha 29 de A bril últim o, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para  la adjudicación en pública subasta  de las

obras de restauración  del salón de conciertos de la Escuela 
N acional de M úsica, bajo el presupuesto de 36.729*69 pesetas, 
se com prom ete á tom ar á su cargo la construcción de las mis
m as, con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad d e .........(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó m ejorando 
lisa  y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determ inadam en
te la can tidad , escrita en le tra , por la q u e  se com prom ete el 
proponente á i a  ejecución de las obras.)

(Fecha y firm a del proponente.)
Condiciones particulares que, además de las facultativas cor

respondientes y de las generales aprobadas por Real decreto 
de 10 de Julio de 1861, han de regir en la contrata de las 
obras de restauración del salón de conciertos de la Escuela 
N acional de Música.
1.a P a ra  el otorgam iento de la escritu ra  de contra ta  se con

s ignará como fianza en la Caja general de Depósitos el 10 
por 100 de la cantidad en que se hubiese adjudicado el remate, 
en m etálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que les 
esté asignado por las respectivas disposiciones v igentes, y  en 
los que no le tuvieren  al de su cotización en la Bolsa el dia de 
la fecha de la órden de aprobación del rem ate; cuya fianza que
d a rá  en g a ran tía  h asta  la recepción final de las obras.

2.a S erá obligación del co n tra tista  otorgar en M adrid la 
escritu ra  de con tra ta  en el térm ino de 30 d ias, á contar 
desde aquella fecha, bajo la pena de pérdida del depósito que 
hizo p a ra  tom ar parte en la subasta.3.a Se dará principio á la construcción de las obras dentro 
del térm ino de "43 dias, que em pezará á contarse desde la pro
pia fecha, debiendo darías term inadas en el plazo de tres meses.

4.a Se acred itará  m ensualm ente al co n tra tista  el im porte do 
las obras ejecutadas con arreg lo  á lo que resu lte  de las ce rti
ficaciones expedidas por el A rquitecto  D irector. Su abono so 
h a rá  sin descuento alguno en la T esorería  Central.

M adrid 29 de A bril de 1 8 7 3 .= E l D irector general, E. P age,

Dirección general de A gricultura,  Industria  y Comercio.
Excm o. Sr.: Habiéndose recibido en esta Dirección de mi 

cargo los estados de s itu ac ió n , balances y M em oria ap ro b a
dos en la ju n ta  general de accionistas celebrada en 22 de Marzo 
ú ltim o por la Sociedad titu lada  La Española, Com pañía gene
ra l de seguros á p rim a fija , rem itido por V. E . en cum pli
m iento de lo dispuesto en el art. 4.° de la ley de Sociedades 
de 19 de Octubre de 1869, y

Considerando:1.° Que la expresada Sociedad se constituyó en su cua con 
arreglo á la an tigua legislación, y optó en 3 de E nero de 1869, 
por acuerdo de una ju n ta  general aprobada por órden del Po
der E jecutivo de 20 de Marzo siguiente, regirse en lo sucesivo 
por las prescripciones del Código de Comercio, usando p ara  ello 
de la  facultad que el decreto-ley de 28 de Octubre de 1868 
concedía á las Sociedades que se ha llaban  en dicho caso.

2.° Que som etida d icha Sociedad á las prescripciones del 
Código de Comercio, como en n inguno de sus artícu los se d is
pone la rem isión al Gobierno de los docum entos relativos á las 
operaciones propias de su objeto social, debió haberse om ítide 
esta diligencia, la cual sólo se exige á las que, habiendo cum 
plido con lo dispuesto en la ley de 19 de Octubre de 1869, s í

l rigen por sus prescripciones;| E sta  Dirección general ha dispuesto m anifestar á V. E. para 
que lo, haga saber á la expresada Com pañía y le s irva de n o r
m a en los casos análogos que en lo sucesivo se p resen ten , que 
ín te rin  las Compañías que se constituyeron con arreglo  al Có
digo de Comercio, ú optaron regirse por él án tes de la  p rom u l
gación de la ley de 19 de Octubre de 1869 ya c ita d a , no se 
som etan por su propia voluntad á las prescripciones de esta ei; 
la form a que la m ism a establece, ni están en el caso de enviar 
á este Centro los docum entos referentes á la gestión de sus in 
tereses sociales, n i pueden tam poco d isfru tar de los beneficio!: 
que la m ism a concede á las que por ella se rigen.

Lo que digo á Y. E. para su conocim iento, el de la expre
sada Sociedad y dem ás efectos. Dios guarde á  V. E . muchos 
años. M adrid 14 de A bril de 1873.=E1 D irector general, José 
Preíúm o.=*Sr. Gobernador de esta provincia.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

A yuntam iento popular de Madrid.
Se in v ita  á los parientes de las v íc tim as sacrificadas el. 

dia 2 de Mayo de 1808 para que concurran  de luto á las Casas 
Consistoriales el próxim o dia  2 , á las doce de la m a ñ an a , á 
fin de que form en parte de la  co m itiva , que en unión de la 
Corporación m unicipal y presid ida por el Gobierno de la R e
pública, se h a  de tra s lad a r en público al Campo de la  In de
pendencia.M adrid 30 de A bril de 1873.==E1 Alcalde in terino , Pedro 
B ernardo Orcasitas.

Alcaldía constitucional de Cifuentes.
E n esta A lcaldía popular se h a  presentado relac ión  de 

aprem io de tercer grado por la recaudación y  ejecución de 
contribuciones del Banco de E s p a ñ a , en la que se m anifiesta 
que D. V entura Perez de Arce, núm . 327 de repartim ien to  te r
r ito ria l y cuyo paradero se ignora, es deudor de dos trim estres de contribución im portantes con ios recargos correspondientes 
37 pesetas 30 céntim os, y tiene em bargado p a ra  las subastas 
que se han de celebrar en esta v illa  los dias 3 y 7 del próxim o 
Mayo un olivar situado donde llam an el Montero, de cabida 40 
celemines, y para que pueda llegar á  conocim iento del in te re 
sado lo hace público esta A lcaldía por medio del presente 
anuncio oficial.Cifuentes 14 de A bril de 187 3 .= E i Alcalde, Pedro  E. López.

Alcaldía de Madrigal.
A fin de p racticar un deslinde en el te rren o  titu lado  Mali

llas, de aprovecham iento com ún de esta villa , que dé á cono
cer la parte  que incuestionab lem ente pertenece^ á d icha pro
p iedad, con objeto de proceder después á la d istribución  ció 
aprovecham iento del m ism o en tre  todos los vecinos, según 
acuerdo de este A yuntam iento , queda señalado el plazo ne lo  
dias, desde la inserción de este anuncio en el B oletín oficial c e 
la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , para que todos los que ten
gan terrenos en m encionada finca y puedan justificar su legi
tim idad lo hagan an te  m i A utoridad con exhibición de títu los, 
que una vez exam inados les serán devueltos.M adrigal 22 de Abril de 1873.=E1 Alcalde, Rufino Alvarez.
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A lca ld ía  de P atern a  de R ivera.
Encontrándose vacante la plaza de Médico-Cirujano titular 

ele esta villa, dotada con el haber anual de 4.250 pesetas y  con 
obligación de asistir gratis á 350 familias pobres de las 9o0 que 
contiene la población, se hace público para que los aspirantes 
dirijan sus solicitudes en el término de 30 dias, contados desde 
el en que aparezca este inserto en la C a c e t a  d e  M a d r i d  y  Bo
letín oficial de la provincia, á la Secretaría de este Municipio.

Paterna de Rivera 23 de Abril de 4873.=E1 Alcalde, Juan 
A costa.—Servando Valero, Secretario.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

J u zg a d o s  de p r im er a  in sta n c ia .
G u í a .

A nombre de la Nación, IJ. Francisco Fonte, Juez de prime- 
■a instancia de la ciudad de Guia y su partido, en la isla de
Gran Canaria. ■'

Hago saber que en el Juzgado de mi cargo penden autos 
promovidos desde el año de 1844 por el Sr. Coronel D. Juan 
Gregorio Jaquez y otros, vecinos de la ciudad de las Palmas, 
obre propiedad de los bienes que dotaron la capellanía- fúnda
la por Doña Juana Fonte del Hoyo, cuyos autos se adelantan 
actualmente por varios de los herederos y representantes de 
os actores, y en los cuales se ha conferido traslado de la de- 
aanda al Ministerio fiscal y á todas las personas que se crean 
on derecho á los bienes objeto del juicio, para que la contes
en en el térm ino, con las formalidades y bajo los apercibi- 
nientos de derecho: en su virtud por el presento cito y empla- 
o á las referidas personas para que en el término ele 30 dias 
lomparezcan por medio de Procurador y Letrado á contestar 
a demanda ; apercibidas que de no hacerlo les parará el per- 
uieio que haya lugar en justicia.

Guia 7 de Marzo de 4873.=Francisco F on te.= P or mánda
lo de S. S., José Calderin. X—4594

M ad rid .—In clu sa.

Por el presente y en virtud de providencia del Juzgado de 
irimera instancia del distrito de la Inclusa de esta capital, se 
muncia el fallecimiento, sin que conste haber dejado disposi- 
iori testamentaria, de D. Hilario de Santiago y Perminon, na- 
ural de Cádiz, viudo en segundas nupcias de Doña María Pablo 
lutierrez, casado con Doña Dolores Bordó y C ortés, hijo de 
). José y Doña Felipa, ocurrido en esta capital el 49 de Marzo 
iltirno; y se llama á los que se crean con derecho á heredarle 
, fin de que dentro de 30 dias lo aleguen en debida forma ante 
licho Juzgado y Escribanía del infrascrito.

Madrid 28 de Abril de 4873.=El Escribano, Luis Escobar.
X—4590

SfiatlricS.—I¿atina.

En virtud de providencia del Sr. D. Rafael Alcaráz y R a
eos, Magistrado de Audiencia de fuera de esta capital, y Juez 
e primera instancia del distrito de la Latina de la misma, 
efrendada por el Escribano D. Severiano de Diego y García, 
e anuncia la venta en publica subasta de varias maderas y 
fectos que se hallan en el depósito judicial á cargo de D. F é -  
ix Cámara, calle de la Yedra, núm. 9, y han sido tasadas en 
a cantidad de 4.251 pesetas 75 céntimos, ó sean 5.007 rs.; para 
u remate se ha señalado el dia 8 de Mayo próximo venidero,
, la una de la tarde, en la sala-audiencia del referido Juzgado, 
íto en el piso principal del Palacio de Justicia, plaza de las 
Calesas

Madrid 28 de Abril de 1873.=El Escribano, S. do Diego.
|X —1892 ^

Puentcdeum e*

En nombre de la Nación, D. Benigno Fraga y Vázquez, Juez 
leí partidp de Puentedeume.

Hago público que por consecuencia de causa criminal que 
e sustancia en el mismo sobre robo de documentos en el ac
hí vo del Juzgado municipal de Mugardos, se formó expediente 
■ubernativo para subsanar en lo posible las inscripciones es- 
ampádas en el segundo libro de la sección de matrimonios 
ue apareció con 1a. falta de los folios 2 al 26, y el libro de actas 
ie conciliaciones correspondiente al año de 4872, que también 
ué sustraído.

Y de acuerdo con el dictamen fiscal se publica en la G a c e t a  
j e  M a d r i d  y Boletines oficiales de las provincias de Galicia 
licho robo de las actas de matrimonios celebradas desde i 2 de 
Dctubre de 4874 hasta 3 de Marzo del corriente año, en cuya 
Loche se cometió el delito; y el de las actas de conciliaciones 
atentadas y celebradas durante todo el referido año de 1872, 
i, fin de que los interesados puedan practicar las gestiones con- 
-eiiientes á garantir ó asegurar los derechos adquiridos por los 
¡xpresados actos y contratos; bajo apercibimiento de que el 
[ue-no lo verifique dentro del término de 30 dias, á contar des- 
le la última inserción del presente en los periódicos mencio- 
íados, le resultará el perjuicio que en derecho proceda.

' Dado en la villa de Puentedeume á 42 de Abril de 4873.= 
Benigno F raga.= E l actuario, Juan Martínez de Tejada.

S a la s  de Eos In fan tes.

Licenciado D. Evaristo Calderón, Juez de primera instan- 
rú a  de esta villa de Salas de los Infantes.

Por la presente requisitoria y edicto c ito , llamo y emplazo 
á D. Valentín Rozas y D. Lorenzo Camarero, este vecino de 
Quintanar, y otros 42 hombres montados y arm ados, para que 
en el término de 30 dias, contados desde la fecha de esta re 
quisitoria, se presenten en las cárceles demste Juzgado á res-, 
nonder á los cargos que contra los mismos me hallo instru
yendo por robo de dinero de los fondos municipales, Admi
nistración de Rentas y Contribución de esta v illa, el dia 42de 
los corrientes y so pretexto de ser defensores de Carlos VII; 
en la inteligencia que pasado dicho término sin verificarlo se 
les declarará rebeldes y causará el perjuicio que haya lugar; 
previniendo á la vez á los Jueces municipales de la Nación y 
demás agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tura y segura conducción á este Juzgado y sus cárceles de di
chos 44 sujetos; pues as ilo  tengo mandado en providenciado 
este dia en la causa referida.

Dado en Salas de los Infantes á 43 de Abril de 4873 .= E va
lúalo Calderon.=Por su mandado, Lúcio Valmaseda.

Sald afía .

D. Francisco García Diez, Juez de ¡primera [instancia de 
esta villa y su partido.

Hago saber por este tercer edicto que D. León Miguel Bar- 
ñon ^Registrador que fué de la propiedad de este partido, fa
lleció el dia 42 de Marzo del año próximo pasado. Por tanto, 
y cumpliendo con lo que dispone el art. 306 de la ley hipote
caria, se anuncia al público para que las personas que tengan 
alguna acción que deducir contra dicho funcionario compa-

I rezcan en este Juzgado á |ejercitar su derecho en el término 
\ de seis meses; pues de nolhacerlo les parará el perjuicio á que 
l haya lugar.
ij Dado en Saldaña á 16 de Abril de 4873.=Francisco García 

D íez.=Por mandado de S. S., Frutos Florez Manjon.
San F c í i ú  «lo Uobregat.

Por el presente primer edicto y pregón se c i ta , llama y 
emplaza á José Puigarden y Novelia, áfias el Casillero; José 
Serralavoz y Majó, Adjutorio Coscoll y Rigol, Diego Freixas 
y Majó, álias Pané; un tal Pelegrin, otro conocido por el Mañá 
y N. Boladeras, para que dentro del término de nueve dias 
comparezcan arde este Juzgado al objeto de practicar una di
ligencia de justicia en méritos de la causa criminal que con- 

 ̂ tra los mismos se instruye por amenazas á los trabajadores de 
| la fábrica de D. Manuel Bertrán, de esta villa; pues así lo tie - 
I ne ordenado el Sr. Juez de primera instancia de esta villa en 
¡ dicha causa con auto del dia de ayer.

Dado en San Feliú de Llobregat á 7 de Abril de 4873.=E1 
actuario, Juan Manuel Fons de Oiiver, Escribano.

§ a a  é£cE>asti&n.
D. Antonio Pinazo y Ayllon, Juez de primera instancia de 

esta ciudad de San Sebastian.
Por el presente primer edicto se cita/llam a y emplaza por 

término de nueve dias, contados desde la inserción del presente, 
á Ana Vitel, de nación francesa, de edad de unos 30á34  años, 
morena, cara regu ar, pelo y ojos negros, lábios gruesos, dien
tes negros, para que comparezca en este Juzgado á prestar de
claración indagatoria en causa que contra ella y otra se sigue 
en este Juzgado sobre hurto de efectos y ropas de la casa de 
Valeria Toulet.

Y al propio tiempo en nombre de la Nación se exhorta y 
requiere, y en el de este Juzgado se ruega á los Sres. Jueces 
y demás Autoridades que procedan á la captura si pudiese ser 
habida y á su remisión á disposición del que provee.

Dado en San Sebastian á 42 de Abril de 4873.—Antonio 
Pinazo.=Por su mandado, Felipe Marin.

Viceníe de la iUr^uerti.

Licenciado D. Modesto Zamora Lafuente, Juez de primera 
instancia de esta villa de San Vicente de la Barquera y su 
partido &e.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
García, natural y domiciliado en Quintaniila de Lamason, pro
cesado en causa que se instruyó en este Juzgado por atentado 
y amenazas á José Alonso, el cual hay motivo para presumir 
se halle en esta provincia por no haber sido habido en su do
micilio al ser buscado para que compareciese en esta villa y 
Escribanía del actuario á fin de ser notificado de la sentencia 
ejecutoria pronunciada en la misma con el íin de que en el 
término de 45 dias comparezca con el expresado objeto en di
cha Escribanía; bajo apercibimiento de que en otro caso será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar con 
arreglo á la ley de Enjuiciamiento criminal.

Dado en esta expresada villa á 42 de Abril de 487B.=Mo- 
desto Zamora Lafuente.=Por mandado de S. S., Juan Ángel 
del Corro.

Licenciado D. Modesto Zamora Lafuente, Juez de primera 
instancia de esta villa de San Vicente de la Barquera y su 
partido &e.

Por la presente requisitoria c ito , llamo y emplazo á Juan 
Domingo Alvarez y López, natural y vecino de Ruiloba, pro
cesado en causa que se instruye en este Juzgado por desacato 
á la A utoridad,el cual hay motivo para p resum irse  halle 
en esta provincia por no haber sido habido en su domicilio al 
ser buscado para que compareciese en este dicho Juzgado á fin 
de ser reconocido por testigos en rueda en referida causa, con 
el fin de que en el término de 45 dias comparezca al expre
sado objeto en esta audiencia; bajo apercibimiento de que en 
otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya Jugar con arreglo á la ley de Enjuiciamiento criminal.

Dado en esta expresada villa á 42 de Abril de 4873.=Mo- 
desto Zamora Lafuente.==Por mandado de S. S., Juan Angel 
del Gorro.

Sariñena*
D. Alejandro Borruel, Juez de primera instancia de la villa 

de Sariñena y su partido.
Por la presente requisitoria, y en cumplimiento de la ley 

provisional de Enjuiciamiento criminal, llamo á Antolin y Do
mingo Casañola y Mazuque, hermanos, de este vecindario, de 
edad respectivamente de 26 y 30 años, para que dentro del tér
mino de 4o dias se presenten en este Juzgado á responder de 
los cargos que le resultan en la causa que instruyo contra los 
mismos sobre homicidio de su convecino Antolin Tello Ba- 
llaino; bajo apercibimiento que en otro caso serán declarados 
rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

A la vez en nombre de la Nación exhorto y requiero, y en 
el mió ruego y encargo ¿ las Autoridades civiles y militares, 
á los dependientes de las mismas y agentes de policía judicial 
se sirvan proceder á la busca, captura y conducción á este Juz
gado de los precitados Casañola, cuyas señas son: las de Anto- 
íin , estatura cumplida, pelo castaño claro, ojos garzos, cejas 
negras, nariz regular, barba clara, color sano, pronunciación 
balbuciente; y las de Domingo, estatura regular , pelo casta
ño, ojos garzos, cejas negras , nariz regular, barba clara, co
lor sano, pronunciación clara; tiene una'cicatriz cerca del la
grimal de uno de los ojos.

Dado en Sariñena á 47 de Abril de 4873.==¿Alcjandro Bor- 
ruel.= P or mandado de S. S., Francisco Satué.

N O T I C I A S .

INTERIOR.
La Esperanza del 29, al dar cuenta del nombramiento de 

D. Federico Melchor y Lammanetto, como Juez especial para la 
formación del sumario sobre la insurrección de los batallones 
de Voluntarios, se ha equivocado al suponer que aquel funcio
nario no reunía las condiciones marcadas en el art. 490 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal, toda vez que dicho señor que viene 
sirviendo en el Ministerio fiscal desde 4836, es Abogado F is 
cal del Tribunal Supremo.

Han sido sin duda mal informados los periódicos que dicen 
haber prestado ayer declaración ante el Juez especial designado 
al efecto varias de Us personas cuyos domicilios han sido alla
nados en estos últimos días , pues aquel funcionario, con arre
glo á la orden de su nombramiento, sólo tiene atribuciones 
para conocer en la causa que instruye sobre la insurrección 
del dia 23 en la Plaza de Toros.

El Comandante militar de Taíalla (Navarra) participa que- 
en la noche del 29 los carlistas han tirado atierra , entre Olite 
y Bura, 44 postes y roto dos puertas de las casetas de la línea, 
telegráfica del ferro-carril.

Según telegrama del Gobernador de Vitoria, las facciones 
de Navarra y parte de las de Alava se'encuentran hacia Santa 
Cruz de Campezu. Los cabecillas carlistas Montoya, Lecea y 
Velasco se encuentran en la parte de Villarreal.

SOCIEDADES

Jau m an dreu  y  C om pañía.
S O C I E D A D  F A B R I L  C O M A N D I T A R I A .

Número 244.—En la ciudad de Barcelona, á 44 de Abril 
de 4873, los Sres. D. Juan Jaumandreu y Torra, fabricante, 
casado, de edad 72 años; D.' Francisco Javier Moreu y Nadal- 
may, Notario de este Colegio, casado, de edad 64 años, como 
apoderado para las infrascritas cosas del Sr. D. José B altasar 
Maymir y Planas, según el mandato que le tiene conferido, 
que á la letra es del tenor siguiente:

«Núm. 447.—En la ciudad de Barcelona, á los 8 de A bril 
de 4873, ante mí el infrascrito Notario del Colegio del territo 
rio de esta Audiencia D. José Plá y Soler, vecino de la pre
sente, y de los testigos que se nombrarán, compareció D. José 
Baltasar Maymir y P lanas, mayor de edad, vecino de esta 
ciudad, habitando en la casa números 2 y 4 de la calle de 
Templarios, según cédula de empadronamiento, asegurando y  
apareciendo te n e rla  aptitud legal para contratar, dijo que 
espontáneamente otorgaba, como otorga, que da y confiere 
todo su poder cumplido, general y tan ámplio cual de derecho 
se necesite á D. Francisco Javier Moreu, Notario, vecino de 
esta ciudad, su cuñado, para que representando la persona, 
voz, acción y derecho del otorgante pueda celebrar con los so
cios de la Sociedad Jaumandreu y compañía, establecida en 
esta plaza de Barcelona, todos los convenios que sean necesa
rios para llevar á debido término la liquidación de la Compa
ñía , estipulando, si lo cree del caso , la forma del pago que 
deberá hacerse al otorgante del interés ó comandita que repre
sentará en la propia Sociedad, para todo lo cual podrá gestio
nar lo conveniente sin limitación alguna, y firmar la escritura 
ó escrituras que fueren menester. Pueda asimismo firmar la 
nueva escritura de Sociedad comanditaria con los demás so
cios que la constitu irán , y que correrá bajo la razón de Jau
mandreu y Compañíay al objeto de dedicarse á la fabricación 
de estampados y demás que determine la Compañía, que du
rará seis años, ó aquel otro número que se acuerde, estipulan
do al efecto los pactos, condiciones, modo y forma que le pa
rezcan , y en la cual interesará el otorgante por el capital 
de 1.500 duros, que será repartido en 45 acciones de 4.000 pe
setas cada una. Pueda asistir á todas las juntas y sesiones que 
celebre dicha Sociedad, haciendo en ellas las proposiciones 
que tenga por conveniente ; examine y apruebe los balances; 
haga observaciones é impugne lo que le parezca no estar con
forme; proteste y contradiga lo que crea del caso; dé su voto 
y parecer en todo lo que se sujete á discusión , y practique 
todo cuanto crea oportuno. Pueda ped ir, percibir y cobrar de 
cualesquiera personas todas cantidades de dinero, créditos, ha
beres, pensiones y demás cosas que acredite ó acreditase por 
cualquier m otivo; y de lo que percibiere y cobrase otorgue y  
firme cartas de pago, recibos, finiquitos, cesiones, cancelacio
nes y demás resguardos oportunos. Y para cuanto se deja ma
nifestado, su anejo y dependiente haga y practique cuanto 
se requiera sin limitación ni cortapisa alguna, haciendo tam 
bién que cuando proceda se describan los inmuebles que for
man parte del haber social con todas las circunstancias y re
quisitos de la novísima ley hipotecaria, firmando las escritu
ras que para todo corresponda con todas las cláusulas que sean 
del caso: sustituya estos poderes y revoque las sustituciones. 
Promete tener por válido y eficaz cuanto dicho apoderado y  
sus tal vez sustitutos obraren, y no impugnarlo en tiempo ni 
por motivo alguno, con enmienda de daños y pago de costas.

Así lo otorga, siendo testigos D. Juan Llisas y D. José Ca
ñad ell, vecinos de esta ciudad.

Yo el Notario conozco al otorgante, quien es de la vecin
dad predicha; he leido á él y á los testigos esta escritura, y 
advertidos que pueden leerla por s í, optaron por la lectura 
que les hiee, y firman los testigos por ellos y por el poderdan
te que no puede escribir por razón de la enfermedad de ner
vios de que padece, de todo lo que doy íe .= P or nosotros, 
como testigos, y por D. José Baltasar Maymir, que no puede 
escribir por razón de la enfermedad de nervios de que padece, 
lo firmamos á su ruego y presencia.=José Cañadell.=Juan 
Llisas. =  S igtno.=José Plá y Soler.

Concuerda con su original que bajo el núm. 447 existe en 
mi protocolo corriente, de que certifico.

Y requerido expido la presente primera copia para el apo
derado en este pliego del sello 6.° y dia de su otorgam iento.^ 
Está signado.=José Plá y Soler.»

«D. Francisco Esteve y Sans, propietario, casado, de edad 
68 años, en nombre propio y como apoderado de D. Jáime 
Bauienas y Matheu, constando su personalidad de los poderes 
que copiados son como sigue:

Lugar de un sello de la Notaría de D. Francisco Javier Mo
reu.—Barcelona.—Núm. 452.—En la ciudad de Barcelona, á 3 
de Abril de 4873, ante mí el infrascrito Notario del Colegio 
del territorio de esta Audiencia Francisco Javier Moreu, veci
no de la presente, y de los testigos que se nombraran, compa
reció D. Jáime Bauienas y Matheu, propietario, casado, de 
edad 66 años, vecino de esta ciudad, habitando en la casa nú
mero 5 de la calle del Parque, según-la cédula de su empadro
namiento, asegurando y apareciendo tener la aptitud legal 
para contratar, dijo que espontáneamente otorgaba como otor
ga que da y confiere todo su poder cum plido, general y tan 
ámplio cual de derecho se necesite á D. Francisco Esteve y 
Sans, propietario, vecino de esta ciudad, para que represen
tando la persona, voz, acción y derecho del otorgante, pueda 
celebrar con los socios de la Sociedad de Jaumandreu y Com
pañía , establecida en esta plaza de Barcelona, todos^ ios con
venios que sean necesarios para llevar á debido termino la li
quidación de la Compañía, estipulando, si lo cree del caso, la 
forma de pago que se hará al otorgante del interés ó coman
dita que representa en la propia Sociedad, para todo lo cual 
podrá gestionar lo conveniente sin limitación alguna. Pueda 
firmar la escritura de Sociedad comanditaria con los demás 
socios que constituirán la nueva Sociedad que correrá bajo la 
razón de Juan Jaumandreu y Compañía, al objeto de dedicarse 
á la fabricación de estampados y demás que determine la Com
pañía que deberá durar seis años, estipulando al efecto los 
pactos, condiciones , modo y forma que le parezcan, y en la 
cual deberá interesar el otorgante por el capital de 5.000 du
ros que será repartido en acciones de i.OOQ pesetas cada una. 
Pueda asistir á todas las juntas y sesiones que celebre dicha 
Sociedad, haciendo en ellas las proposiciones que tenga por
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conveniente; examine y apruebe los balances; haga observa
ciones é impugne las que le parezcan no estar conformes; pro
teste y contradiga lo que crea del caso; dé su voto y parecer 
en todo lo que se sujete á votación, y-practique todo lo que le 
parezca oportuno, y para cuanto se deja manifestado su anejo 
y dependiente haga y practique cuanto se requiera sin limita
ción ni cortapisa alguna, haciendo tam bién'que cuando proce
da se describan los inmuebles que forman parte del haber so
cial con- todas lae circunstancias y requisitos de la novísima 
ley hipotecaria, firmando las escrituras que para todo corres
ponda, con todas las cláusulas que sean-del caso : sustituya 
estos poderes y revoque las sustituciones. Promete tener por 
válido y eficaz cu an to  dicho apoderado y sus tal vez sustitu
tos obraren , y no impugnarlo en tiempo ni por motivo alguno, 
con enmienda de daños y pago de costas.

Así lo otorga, siendo testigos D. José Cañádell y D. Juan 
Llisas, vecinos de esta.

Yo el Notario conozco al señor otorgante, quien es de la pro
fesión y vecindad predichas; he leido á él y á los -testigos esta 
escritura, y advertidos que pueden leerla por sí, optaron por la 
lectura que les hice, y firman, de "todo lo que doy fé.*= Jaim e 
Baulenas. =  José Oañadell, testigo. =  Juan Llisas, testigo,— 
Sigtno.=^Francisco Javier Moreu.

Concuerda con su original, núm. 452, en.el̂  protocolo de 
mí el infrascrito Notario del Colegio del ■ territorio de esta Au
diencia, de que doy fe.

Y requerido libro la presente por primera copia para el 
otorgante en este pliego sello 6.c en Barcelona día de su otor
gamiento, en testimonio de verdad.=Está-signado.=Francisco 
Javier Moreu.»

Concuerdan los poderes trascritos con sus respectivos ori
ginales, que me han sido exhibidos y he devuelto á los inte
resados , doy fé.

Doña Teresa Planas, y Ferrer, viuda de I). Antonio Maymir, 
de edad 7o años.

D. Joaquín Ribo, y Nadal, del comercio, 'Soltero, de edad 28 
años, como Gerente de la Sociedad. Nadal-y Ribo, con domici
lio en esta plaza, constando su personalidad de la escritura de 
constitución de dicha, Compañía .recibida jante ¡Un. Joaquín Gde- 
na, Notario de esta capital, en 26 de Junio del-año último, 
debidamente registrada en el público de Comercio de la pro
vincia.

Doña Carmen Casamitjana y Juncadella, viuda de D. Sal
vador Pons yAlbafull, de edad 57 años, en nombre propio y 
como representante legal y tu tora, y en su lugar y caso cu
radora de su hijo D. Cayetano Pons y Casamitj ana, púber, ha
bido de su matrimonio con el citado D. Salvador Pons, siendo 
ambos herederos de este por partes iguales instituido en su 
testamento que entregó cerrado al referido Notario Sr. Moreu 
en 7 de Diciembre de 1847, por quien fué protocolizado en 23 
de Noviembre de 1865 después de cumplidas en su apertura y 
publicación todas las solemnidades legales, constando del mis
mo testamento el nombramiento de tutora y curadora en fa
vor de la señora otorgante, habiéndosele discernido el cargo 
por el Juzgado de primera instancia del distrito de. San Bel- 
tran de esta ciudad, actuario D. Miguel Marti' y Sagrista, con 
auto fecha 43 de Enero de 4868.

D. José Monteys y Plá, fabricante, casado, de edad 63 años.
D. Juan Casamitjana y Juncadella, propietario, soltero, de 

edad 59 años.
D. José María Vidal y Torrents, del comercio, viudo, de 

edad 23 años.
Los Sres. D. Eduardo Gibert y Riera, Abogado de este 

ilustre Colegio, soltero, de edad 49 años; D. Baudilio Bofill y 
Capdevila, del comercio, casado, de edad 34 años; D. Felipe 
ísbert y Piera, propietario, viudo, de edad 54 años, y D. Juan 
Campmany y Majó, también propietario, casado, de edad 44 años, 
como curadores estos cuatro últimos del menor D. Emilio Vi
dal y Torrents, herederos ámbos hermanos D. José María y 
D.- Emilio Vidal de su común padre D. José Vidal y Rivas en 
dos terceras partes el primero y en la restante.tercera el últi
mo, instituidos en el testamento que dicho D. José Vidal y 
Rivas entregó cerrado á D. Francisco Gomis, Notario de la 
presente, el que después de observadas en su apertura y pu
blicación todas las solemnidades legales fué protocolizado en 
poder del mismo Notario Sr. Gomis en 34 de Marzo de -1870, 
constando en la propia última disposición ei nombramiento de- 
curadores del expresado menor á favor de dichos Sres. Gibert, 
BqíIH, Isbert y Campmany, habiéndoles sido discernido el re
ferido cargo por el Sr. Juez de primera instancia del distrito 
del Pino de esta capital con auto de fecha 2 de Abril de 4870, 
dictado cm méritos del expediente instruido al efecto bajo la 
actuación de D. Fernando Ferrari.

D. Cayetano Casamitjana y Juncadella, del comercio, ca
sado, de edad 56 años, vecinos todos ios señores otorgantes de 
esta ciudad, en la que se hallan empadronados, según cédu
las que exhiben libradas en la m ism a, asegurando y apare
ciendo con aptitud legal , constando la de los principales de 
las partes-que intervienen por poder de los respectivos m an
datos que se han copiado.

Por cuanto con escritura recibida en el dia de hoy ante el 
Notarlo infrascrito se ha puesto término á la liquidación de 
la Sociedad Jaumandreu y Compañía, domiciliada que estuvo 
en esta plaza, determinándose la participación que á cada uno 
de los señores otorgantes corresponde en las pertenencias que 
fueron de aquella razón social, y que han quedado libres ó 
repartibles después de satisfechas todas las obligaciones de la 
liquidación:

Atendido que mediante el propio instrumento se ha con
signado el compromiso contraido por los mismos señores otor
gantes de proceder á la constitución de una nueva Sociedad 
comanditaria por acciones bajo la propia razón de Jaumandreu 
y Compañía;

Por tanto los mencionados señores otorgantes, en las cali
dades dichas, dando cumplimiento á este compromiso, firman 
la presente Sociedad comanditaria por acciones., bajo los pac
tos y condiciones siguientes:

Denominación, domicilio, objeto y duración de la Compañía.

ín  La Sociedad comanditaria que se forma girará bajo la 
razón social de Jaumandreu y Compañía, y tendrá su domicilio 
en esta ciudad.

2.° La Sociedad tendrá por principal objeto la industria de 
estampados; pero podrá dedicarse á otras industrias siempre 
que lo acuerden los socios reunidos en junta general convocada 
ai efecto.

3.° La duración de la Sociedad será de seis años contados 
desde la fecha del acta notarial, en que se hará constar la cons
titución de la Compañía con arreglo al art. 3.° de la ley de 49 
de Octubre de 4869.

Del capital social.
' 4s° El capital de la Sociedad será de 4.400.000 pesetas, di

vidido del modo siguiente : en cuarto  á 550.000 pesetas estará 
representado por los edificios y maquinaria que pertenecieron 
á la antigua Sociedad de Jaumandreu y Compañía, y de que se 
hará mérito en esta misma escritu ra, y las 550.000 pesetas

restantes lo estarán por el capital que se aportará en efectivo. 
A propuesta de la gerencia podrá la junta general acordar el 
aumento de capital, pero sin que sea obligación de ninguno de 
los socios tomar parte en dicho aumento.

5.° Ei capital social representado por los indicados edificios 
; y maquinaria está dividido entre los socios en la siguiente 
forma, que es la de su respectiva aportación:

Pesetas.

D. Juan Jaumandreu y T o rra ..............................  347.000
Doña Teresa Planas y F erre r...............................  45.000
D. Francisco Esteve y Sans.............   ......... 36.000
D. Jáime Baulenas y Matheu...............................  25.000
D. Juan Casamitjana y Juncadella....................... 22.000
D. José Monteys y P l á ...........................................  45.500
Sres. Nadal y R ibó .................................................  47.000
Sra. Viuda é hijo de D. Salvador P o n s ..   16,000
D. José Baltasar Maymir y P lanas  ........... 7.500
D. Cayetano Casamitjana y Juncadella..............  45.000
Sres. Herederos de D. José Vidal y R ivas   4.000

T o t a l ........................................  550.000

Respecto al capital de 550.000 pesetas que debe aportarse 
en metálico se distribuirá entre las personas que en adelante 
se suscriban admitiendo las condiciones de la presente escri
tu ra , y al efecto se faculta al Gerente de esta Sociedad D. Juan 
Jaumandreu para que en nombre y representación de los de
más socios, á cuyo efecto se le confieren desde ahora cuantos 
poderes puedan ser necesarios, firme las escrituras adicionales 
á la presente de admisión de ios nuevos socios por el capital 
que dentro de dicho límite quieran interesar en la Compañía.

6.° Los socios que otorgan este contrato, y cuyo capital está 
representado por el edificio y m aquinaria, lo han entregado 
antes de este acto á la gerencia, la cual lo acepta por el valor 
á dichos objetos atribuido, dando á aquellos por cumplidos con 
lo prescrito en los artículos 300 y 301 del Código de Comercio.

7.° Los nuevos socios comanditarios que vengan á formar 
parte de la Compañía deberán ingresar en la caja y en el acto 
de la firma de la escritura de adhesión el total importe del ca
pital de su compromiso, entregándoseles en el acto el número 
de acciones que á dicho capital correspondan. Y para que los 
nuevos socios puedan disfrutar de los beneficios del balance 
del año en que tenga lugar su ingreso, deberán además del ca
pital comanditario hacer entrega de la cantidad que importen 
los intereses á razón del 6 por 400 de dicho capital desde el 
dia primero del ejercicio que abrace el expresado balance.

8.° El capital social estará representado por 2.200 acciones 
nominativas de 500 pesetas cada una, aumentándose dicho nú
mero en el caso de que se aumente el capital social, con arre 
glo á lo prevenido en el art. 4 /  Dichas acciones estarán seña
ladas con un número correlativo, correspondiendo las 4.400 
primeras al capital representado por el edificio y maquinaria, 
y las demás se irán emitiendo á medida que ingresen nuevos 
socios comanditarios. Las cédulas ó títulos de la acción ema
narán de un libro talonario, estarán firmadas por el Gerente y 
dos Vocales de la Junta consultiva, y serán trasferibles me
diante poner la trasmisión en conocimiento de la Sociedad con 
un acta de trasferencia firmada por el cedente y el cesio
nario.

Régimen interior de la Sociedad.
9.° La Sociedad estará administrada por el Gerente D. Juan 

Jaumandreu, y la administración estará inspeccionada por una 
Junta consultiva con las atribuciones que se expresan en el 
artículo 33. Además la junta general de socios ejercerá en sus 
respectivos casos las facultades que se le señalan en los a r
dí culos 27 y 28.

40. El Gerente tendrá todas las facultades que sean necesa
rias para la administración de la Sociedad al objeto que en el 
artículo í.° se expresa, para lo cual tendrá el uso de la firma 
social, y deberá ejercerlas en la forma y con sujeción á lo 
prevenido en esta escritura.

44. El Gerente deberá tener siempre en la Sociedad y como 
garantía de su buena gestión administrativa un número de 
acciones representando un capital que no baje de 50.000 pese
tas, sin perjuicio de la responsabilidad que así para con los 
socios como para con las personas extrañas á ella le imponen 
el Código de Comercio.

42. El Gerente podrá conferir poderes bajo su directa y 
exclusiva responsabilidad para todos ó alguno de los actos ad
ministrativos y para cualesquiera gestiones, sean de la clase 
que fueren, que por ocasión de ellas deban practicarse en nom
bre de la Compañía á las personas que considere conveniente.

43. Igualmente podrá el Gerente nombrar y separar libre
mente á todos los empleados de la Sociedad, á excepción del 
Tenedor de libros, en cuyo nombramiento y separación proce
derá de acuerdo con la Junta consultiva. ■

44. El Gerente podrá adquirir para la presente Sociedad, 
mediante peritación y prévio dictámen de la Junta consultiva, 
las existencias de piezas, carbón, drogas y demás efectos per
tenecientes á la industria de.estampados ejercida por dicho se
ñor en nombre propio y por su exclusiva cuenta.

45. Será obligación del Gerente llevar la contabilidad de la 
Compañía y conservar la correspondencia y demás documen
tos de interés para aquella, con estricta sujeción á lo prescrito 
en el Código de Comercio y demás leyes vigentes.

46. El Gerente deberá conservar los edificios y maquinaria 
de la Sociedad en buen estado de servicio, haciendo practicar
en ellos las reparaciones y modificaciones que más convengan 
á la Compañía, y deberá asegurar todas las pertenencias de 
esta contra todos los riesgos susceptibles de seguro, cargando 
así los gastos de conservación y reparación como los del se
guro en la cuenta general de gastos.

47. También estará facultado el Gerente para comprar por 
sí solo y en cuanto sea conveniente para los intereses de la 
Compañía nuevas máquinas , ó útiles, y de igual suerte podrá 
mandar hacer las obras que estime necesarias con tal que el 
coste de dichas obras ó máquinas no exceda de 2.500 pesetas; 
pues pasando de esta cantidad deberá proceder de acuerdo con 
la Junta consultiva. De las nuevas obras que se verifiquen así 
como de las máquinas y enseres que de nuevo se adquieran, 
deberá llevar el Gerente cuenta separada á los efectos del a r
tículo 35.

48. En el caso de estimarlo conveniente, y de acuerdo con 
la Junta consultiva, jjod rá  el Gerente adm itir préstamos por 
cuenta de la Compañía con los intereses y bajo los pactos que 
se estipulen.

49. Ei Gerente tendrá habitación gratis para él y su fami
lia en el edificio en que estén establecidas las oficinas de la 
Sociedad, y además por sus trabajos y responsabilidad como 
Gerente percibirá una remuneración de 30.000 rs. anuales y 
un 5 por 400 de los beneficios con arreglo al art. 37.

De la jun ta  general de socios.
20. La junta general de socios se reunirá ordinariamente 

una vez al año dentro de los 60 dias inmediatos á la fecha de 
la formación del balance. Se reunirá además extraordinaria

mente siempre que la convoque el Gerente, el cual podrá ha
cerlo cuando lo considere conveniente, y deberá necesaria
mente verificarlo cuando sea requerido á ello por la Junta con
sultiva ó por un número de socios que juntos representen el 
45 por 400 del capital social.

24. Las juntas deberán convocarse siempre con 45 dias de 
anticipación, á no ser en.casos de urgencia manifiesta, por re
sultar con el retardo verdadero daño en los intereses de la Com
pañía, y siempre por medio de aviso publicado á lo ménos en 
dos periódicos de esta localidad, y además por cartas ó esque
las firmadas por la Gerencia y remitidas á cada socio en su 
domicilio.

22. Tendrán derecho á concurrir á las juntas generales los 
socios que posean 40 acciones á lo ménos que consten inscri
tas á su favor en los registros de la Compañía con tres meses 
de anticipación al dia en que la junta se celebre. Los que no 
lleguen á dicho número, podrán reunirse con otros socios para 
formar grupo de 40 acciones, y elegirán de entre sí uno que 
asista en su representación á dichas juntas. Ningún socio puede 
delegar su representación sino en alguno de sus hijos ó yernos 
ó en otro socio que tenga derecho personal de asistir á la junta, 
y deberá ponerlo préviamente por escrito en conocimiento del 
Gerente. Las viudas de los socios que sean propietarias, como 
herederas ó legatarias del interés de estos en la Sociedad en 
todo ó en parte, podrán hacerse representar en las juntas ge
nerales por alguno de sus hijos ó yernos ó por un apoderado 
constituido por medio de escritura pública. Si sólo fuesen usu
fructuarias , ellas y el propietario deberán ponerse de acuerdo 
para nombrar un apoderado que constituido en la expresada 
forma les represente. Cuando los herederos ó legatarios de los 
socios fuesen menores de edad ó incapacitados , deberán estar 
representados por su tutor ó administrador-curador; y si estos 
fuesen m uchos, por uno solo de ellos. Y si fuesen muchos los 
herederos de un socio, deberán elegir á uno de ellos que les 
represente ó. nombrar todos ó por mayoría un apoderado cons
tituido en la arriba expresada forma.

23. Para que la jun ta general pueda constituirse, han de 
concurrir á lo ménos las dos terceras partes de los socios con 
derecho á votar: pero si á la primera reunión no asistiese nú
mero suficiente, se celebrará otra ni siguiente dia, sin necesi
dad de más convocatoria que el aviso publicado en los dos ci
tados periódicos, y la junta quedará legalmente constituida 
inedia hora después de la citada para su reunión, cualquiera, 
que sea el número de los asistentes.
" 24. Cada 10 acciones darán derecho á un voto, y los acuer
dos serán válidos cuando estén aprobados por la mayoría ab
soluta de votos de los socios presentes, salvo los casos en que 
se establezca otra cosa en la presente escritura. Si en la p ri
mera votación resultare empate se procederá á segunda vota
ción, y si también en ella resultase, lo dirim irá el Presidente. 
Cuando se trate de la elección de ios individuos de la Junta 
consultiva, la votación deberá ser secreta ; y si en la primera- 
no resulta mayoría absoluta á favor de ninguno de los socios, 
deberá procederse á segunda votación entre los dos que hayan 
tenido mayor número de votos ó los que hayan tenido número 
igual. Si aun en este caso resultase empate, lo dirim irá tam 
bién el Presidente de la Junta.

25. Las juntas generales serán presididas por el Gerente ó 
por el individuo de más edad de la Junta consultiva que se 
halle presente. En las-mismas hará de Secretario el Tenedor de 
dibros, quien con el Presidente y dos socios asistentes, que ha-, 
rán  á su; vez de escrutadores en las votaciones y á quienes para 
este efecto-se nombre al principio de la junta, firmarán el acta 
de ella.

26. Los acuerdos tomados por las juntas generales en la 
forma prevenida en esta escritura son obligatorios para todos, 
los socios, hayan ó no asistido á ellas. Los menores de edad no 
podrán en ningún caso utilizar contra estos acuerdos, ni aun 
eontra los actos de la gerencia, el beneficio especial de la res
titución in  integrum.

27. Son atribuciones de la jun ta general ordinaria:
Primera. Nombrar á los .socios que deban componer la Junta

consultiva.
Segunda. Aprobar el balance que debe presentar anualmente 

el Gerente con el dictámen de la Junta consultiva.
Tercera. Discutir y votar las proposiciones que sometan ó 

su resolución el Gerente ó la Junta consultiva, ó que con cinco 
dias de anticipación á la celebración de la jun ta general se 
presenten por escrito por un número de socios que represente 
á lo ménos el 45 por 400 del capital social.

28. Son atribuciones de la jun ta general extraordinaria:
Prim era. Deliberar y tomar acuerdo sobre los objetos para

que haya sido especialmente convocada, sin que en ellas pueda 
tratarse de otros asuntos ni discutirse otras proposiciones que 
no sean incidentales ó emergentes de dicho asunto.

Segunda. Deliberar sobre la disolución de la Sociedad en 
el caso de que de un balance resultase la pérdida de una déci
ma parte del capital social.

De la Junta consultiva.
29. Cuando hayan ingresado en la Compañía nuevos co

manditarios, la Junta consultiva se compondrá de seis socios, 
tres de ellos pertenecientes á los que han aportado el edificio 
y maquinaria, y los otros tres á los que nuevamente vengan á 
formar parte de la Sociedad. El cargo de individuo de la Junta 
durará tres años; pero anualmente se renovará la Junta por 
terceras partes, cesando en el desempeño de aquel uno de los 
de cada ciase. Hecho el primer nombramiento la suerte desig
nará el orden por que deban cesar los élegidos. Si durante el 
desempeño de su cargo dejare de pertenecer á la Junta por 
cualquier motivo que fuese uno de sus individuos, se procede
rá á la elección de otro que le reemplace en la forma antes in
dicada; pero el elegido rio desempeñará su cargo sino por el 
tiempo en que debiera hacerlo aquel á quien sustituya.

’ 30. Para ser individuo de la Junta consultiva es necesario 
poseer á lo ménos 40 acciones que quedarán depositadas en la 
Caja de la Sociedad como garantía de su gestión durante el 
tiempo de su cargo.

34. La Junta consultiva estará presidida por uno de sus in
dividuos elegido anualmente para este cargo por los mismos, 
y en su defecto por el individuo de mayor edad, y en ella hará 
de Secretario el Tenedor de libros.

32. La Junta consultiva se reunirá ordinariamente dos ve
ces al mes, en el dia y hora que la misma tenga acordado, y 
podrá requerir al Gerente siempre que lo estime necesario para 
que asista con voz pero sin voto á las sesiones, y extraordina- 
rirm ente siempre que lo crea necesario el Gerente ó lo solicite 
cualquiera de sus individuos. Son aplicables á los acuerdos de 
la Junta consultiva los artículos relativos á los que tomen las 
juntas generales.

33. Son atribuciones déla  Junta consultiva:
Primera. Vigilar la fiel observancia de la escritura social
Segunda. Nombrar y separar, de acuerdo con el Gerente, al 

Tenedor de libros de la Sociedad, sin por ello entenderse que 
la Junta consultiva toma parte en la administración de la mis
ma, toda vez que el Gerente consiente estas facultades de la 
Junta consultiva como mero acto de vigilancia á los efectos 
del art. 309 del Código de Comercio.
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Tercera. R ecibir del Gerente las notas (semanales, quince
nales ó m ensuales) de com pras y ventas, cobros y pagos para  
conocer en todo tiem po el estado de la Compañía, para lo cual 
podrá reclam ar la exhibición de los libros de contabilidad y  de 
los documentos necesarios.Cuarta. Tener conocim iento de la persona ó personas á 
quienes confiera el Gerente, bajo su exclusiva responsabilidad, 
poderes para  representarle así en los actos m ercantiles como 
en asuntos judiciales.Quinta. E xam inar, dando después dictám en por escrito, el 
balance anual que le presente el Gerente dentro de los 31 dias 
inm ediatos después de haberlo formado, y á lo ménos i  5 dias 
antes de reunirse l a  ju n ta  general ordinaria.

Sexta. R equerir al Gerente para que reúna ju n ta  gene
ra l ex trao rd inaria  siem pre que á su juicio sea conveniente.

34-. Mientras- tenga lugar el ingreso de nuevos socios la 
Ju n ta  consultiva se com pondrá únicam ente de tres  de los que 
lo sean por l a s  aportaciones en edificio y m aqu inaria  elegidos 
con arreglo al art. £7 que precede.

Del régimen económico de la Compañía.
35. A nualm ente en 31 de Diciembre el Gerente fo rm ará el 

balance general, ateniéndose, no sólo á las prácticas generales 
riel Comercio, sino especialm ente á las reglas que siguen:

P rim era. Los géneros existentes en alm acén se estim arán 
por el precio corriente que tuviesen con su deducción p ru 
dencial á juicio del Gerente. ' ;

Segunda. E n ios créditos dudosos se h a rá  la reba ja  que 
prudencialm ente calcule el Gerente, oida préviam ente la Ju n ta  
consultiva.

Tercera. Los edificios, m aqu ina ria  y u tensilios aportados á 
la Sociedad por los interesados que firm an esta escritu ra  fi
gu rarán  cada año en el balance por su valor actual de 550.000 
pesetas; pero llevándose por separado una cuenta de am o rti
zación ó de dem érito á la que se abonará cada año un® por 100 
del valor dado á los edificios, y un 5 por 100 del de las m áqu i
nas y utensilios como deterioro de dichas pertenencias duran te  
el ejercicio anual del balance, para cuyo efecto y dem ás que 
convenga se declara que del total valor de 550.000 pesetas cor
responden á los edificios £60.000 y á la m aqu inaria  y  enseres 
las restan tes £90.000 pesetas. Con respecto á los nuevos edifi
cios que se construyan y nuevas m áquinas y útiles que se ad
quieran se rebajará  tam bién de su im porte en cada balance un 
tanto por 100 igual al expresado, figurando por este valor r e 
bajado sin llevarse cuenta separada de am ortización.

Cuarta. Seguidam ente se anotarán  todos los gastos y se in 
clu irá  en esta partida lo que el Gerente, oida la Ju n ta  co nsu l
tiva, crea conveniente señalar á títu lo  de rem uneración á a l
guno de los em pleados en la form a de partic ipación de los beneficios.

36. Form ado el balance por el Gerente, lo pasará este á la 
Jun ta  consultiva, la cual em itirá  acerca de él su dictám en por 
escrito, y tanto dicho balance como este dictám en estarán  de 
m anifiesto desde el dia en que se convoque la ju n ta  general 
ord inaria  para que puedan exam inarlo los socios, quienes al 
hacerlo-tendrán derecho á que la gerencia les dé todas las n o 
ticias que pidan y les exhiba, sí lo reclam an, los libros de con
tabilidad y los docum entos com probantes de las operaciones 
verificadas.

37. Los beneficios líquidos que, hechas las deducciones an teriores, resulten  en los balances, se d istribu irán  del modo 
siguiente:

Diez por 100 para el fondo de reserva.
Cinco por 100 pa ra  el Gerente.
Cinco por 100 para la Ju n ta  consultiva.
Y el 80 por 100 restan te  para el capital distribuido á p ro 

ra ta  en tre los socios, según el in terés de cada uno.
38. N ingún socio podrá detraer de l a  Sociedad p artida  a l

guna á cuenta de los beneficios que le corre&pondan, hasta  que 
aprobado el balance se acuerde la d istribución de utilidades.

39. Si de alguno de los balances resu lta ran  pérdidas, se 
cubrirán  en prim er lugar con el fondo de reserva; y  si esto no 
bastase para cubrirlas, en los años siguientes deberán aplicarse 
á este objeto los beneficios que se obtengan, sin poder p rac ti
carse su distribución en la form a indicada en el art. 37 hasta  
quedar repuesto todo el capital social.

40. La entrega de lo que corresponda percibir á los. socios 
por razón de beneficios se h a rá  en 1a. época que acuerde el Ge
ren te , oida la Jun ta  co nsu ltiva; pero nunca podrá dem orarse 
m ás allá d é la  fecha en que espire el ejercicio inm ediato.

De la disolución y liquidación de la Sociedad.
41. La Sociedad se disolverá:
P rim ero  Por acordar los socios reunidos en ju n ta  general 

en la form a que se expresará  en el art. 4£ la no continuación 
de la m ism a.

Segundo. P or aco rdar la  disolución la ju n ta  general ex 
trao rd in a ria  en el caso del párrafo segundo del art. £7.

Tercero. P o r la m uerte ó inhabilitación del socio Gerente. 
Cuarto. P or las dem ás causas que el derecho previene.
4£. Si duran te  el curso de la Sociedad falleciese ó se in h a 

bilitare el Gerente D. Juan Jaum andreu, se pondrá la m ism a 
en liquidación, encargándose de ella el que á la sazón sea T e
nedor de libros; y  dentro de los 15 dias inm ediatos deberá con
vocarse por la Ju n ta  consultiva la general desocios para  acor
dar con arreglo á la ley lo que se crea m ás conveniente para 
los intereses sociales. Los acuerdos que se tom en por m ayoría  
de votos que representen  dos terceras partes del capital social 
serán  obligatorios jpara todos los socios; y al objeto de otorgar 
la nueva escritu ra  social, en unión con el nuevo Gerente, en el 
caso de acordarse la reconstitución de la Compañía, se faculta 
desde ahora para  firm arla, en representación de todos los so
cios, y como apoderados de todos los dem ás, á los cinco que 
por m ayoría  se elijan en la expresada ju n ta  general.

43. Llegado el caso previsto  en el artícu lo  an te rio r, el Te
nedor de libros firm ará , como liquidador de la Sociedad, to
dos los docum entos que interesen á la m ism a, y  se lim ita rá  á 
te rm in a r las operaciones pendientes y á  hacer los cobros y 
pagos que estén tam bién pendientes. Si la ju n ta  general acuer
da no reconstitu ir la Sociedad, cesará en sus funciones, y en
tregará  la  liquidación á las personas que se expresan en el a r tículo siguiente.

44. En todos los casos en que tenga lugar la disolución de 
la Sociedad se procederá ánsu liquidación, de la que se encar
garán los Vocales que á la sazón sean de la Jun ta  consultiva, y  
el Gerente si viviese y no estuviese inhabilitado. Se releva 
desde ah ora  á dichos liquidadores de la prestación de la  fianza que requiere el art. 3$0 del Código de Comercio.

45. Los liquidadores en la realización y división del haber 
social deberán acom odarse á las prescripciones dol Código de 
Comercio, y  desde ahora se les faculta para otorgar com prom i
sos ó hacer transacciones en los casos de diferencias con los 
acreedores ó deudores de la Sociedad.

46. Los liquidadores deberán realizar el haber social den
tro  de seis meses; pero dejarán de vender el edificio y m aqui
n a ria  aportado en especie por los socios en la conform idad que 
se expresa en los artícu los 4.° y 5.° de esta escritura.

47. L a distribución del haber social se verificará del modo siguiente:
E l edificio y m aquinaria  aportados á la Sociedad, según los 

expresados pactos 4.° y 5.° de esta escritu ra , se devolverán á 
los socios que los aportaron ó á sus sucesores, con la parte co r
respondiente en su caso del fondo de am ortización de que h a 
bla el art. 35; pero este fondo, ó la parte del que les corres
ponda perc ib ir, no se les en tregará hasta que los socios que 
hayan  aportado su capital en efectivo tengan recibido lo que 
les pertenezca según el resultado de la liquidación.

De las obras ó edificios nuevos que se hayan hecho ó cons
tru ido  duran te la Sociedad se encargarán tam bién aquellos so 
cios, pagando por ellos el 50 por 100 del valor por que figuren 
en el últim o balance.

La m aquinaria adquirida duran te la Sociedad se venderá 
como las demas pertenencias so c ia le s ; pero si se hubiese ad
quirido alguna m áquina para reponer ó form ar parte  de las 
aportadas á ella según el a rt. 4.a, quedará para los socios que 
hicieron dicha aportación tam bién per el 50 por 100 del va lo r 
por que figure en el últim o balance.

Los.créditos que á la espiración de los seis meses de em pe
gada la liquidación tenga la  Sociedad clasificados de cobrables, 
dudosos é incobrables se pondrán en venta por el precio que 
consideren j.usto los liquidadores.

A m edida que estos tengan fondos disponibles los irán  d is
tribuyendo entre los socios que hayan aportado su capital en 
efec tivo , y lo que tal vez faite para com pletar lo que á cada 
uno corresponda, según el balance de liquidación, lo ex traerán  
del fondo de reserva form ado con el 10 por 400 de las u tilida
des, y en caso de insuficiencia del fondo de am ortización de 
edificios y m aqu inaria  aportados á  la Compañía. E n el inespe
rado caso de que aun entonces no bastase, los socios que se 
hayan reincorporado de los edificios y m aqu inaria  aportados 
á la Sociedad según el art. 4.°, serán responsables en propor
ción á su respectivo in terés con su tam bién respectiva com an
d ita  por la parte  que á aquellos les falte percibir.

Cuando los socios que hubiesen aportado su capital en efec
tivo hayan  percibido todo lo que les corresponda según el ba
lance de liquidación, e l ’ resto se d is tribu irá  entre los que lo 
hu b ieren  aportado en edificio y m aquinaria .

48. Seis meses ántes de la  espiración d e l . térm ino de la 
Com pañía y en los dem ás casos en que deba procederse á su 
liquidación, los socios tenedores de las-,1.100 acciones represen
tan tes de los edificios, m aqu inaria , útiles y enseres aportados 
en el dia de hoy, á quienes volverá la propiedad de los m ism os 
á tenor del artícu lo  que precede, se reu n irán  en una ó más 
Jun tas para de term inar si prorogarán ó no la  presente Socie
dad , ó si constitu irán  o tra  nueva bajo los pactos ó bases que 
se convengan, ó para resolver en caso contrario  el destino que 
deba darse á aquella propiedad com ún que habrán  de recobrar.

En la m ism a ju n ta  se decidirá si los dueños de d ichas fá
b r ic a  y m aquinaria  en el caso! de acordar la  próroga ó la cons
tituc ión  de nueva Compañía, adm itirán  ó no otros socios co
m anditarios, sean los m ism os que lo hayan  sido ú  otros dife
rentes, y bajo qué pactos y condiciones tenga lugar la  ad
m isión. -

Sobre todos estos extrem os y dem ás peculiares al m ism o 
objeto form ará resolución lo que acuerden los tenedores de 
750 de las 1.100 acc io nes , debiendo los dem ás acatarlo  y darle 
su conform idad.

Disposiciones generales.
49. Si por algún accidente im previsto  los edificios y m a 

quin aria  recib ieren  algún deterioro deberán ser reparados á 
expensas de la Sociedad hasta  dejarlos en su p rim itivo  estado, 
cualqu iera  que sea su procedencia.

50. En cualquier tiem po en que ocurriere  algún caso no 
previsto en la presente e s c r i tu ra , y para  cuya resolución no 
haya  disposición en el derecho ó en la ju risp rudencia  sen tada 
por los T rib unales, deberá convocarse ju n ta  general ex tra 
ord ina ria  de socios, y el acuerdo tom ado por m ayoría será 
obligatorio como todos los dem ás. Si la omisión padecida p u 
diese afectar á la organización de la Sociedad, se otorgará la 
correspondiente escritu ra  adicional con arreglo al acuerdo to
mado, bastando para  su firm a á este efecto la de la m ayoría  
de los socios.

51. Toda duda ó diferencia que ocurra  sobre la in te lig en 
cia, efectos y ejecución de este contrato en tre los socios, así 
duran te la ex istencia de la Sociedad como al tiem po de su li
quidación, y no corresponda resolverla á la ju n ta  general de 
socios, según los artícu los que preceden, será  d irim ida por am i
gables com ponedores en la form a que establece el tít. 16, 
parte 1.a de la ley de E nju iciam ien to  civil. Se en tenderán for
mando una sola parte  en estas dudas ó diferencias todos los 
que sostengan una m ism a opinión. Si hubiese dificultad en 
ponerse de acuerdo acerca de los térm inos de la escritura, de- 
be ián  sortearse tres Letrados de este Colegio, á quienes se en 
tregarán todos los antecedentes necesarios para que oidas las 
partes procedan á ex tender el com prom iso que deberán firm ar 
las partes bajo la pena de 15.000 pesetas pagadera por cada 
uno de los interesados que lo resista .

5£. Vendrá á cargo de la Sociedad el pago de los derechos 
correspondientes á la H acienda pública, tanto por razón de 
este contrato como del que en este m ismo dia y con in te rven 
ción del suscrito Notario h a  sido firm ado por los propios otor
gantes del presente, así corno todos los dem ás gastos ocasiona
dos por razón de ámbos contratos y sus escritu ras respectivas. 
Del m ism o modo correrán de cuenta de la Sociedad todos los 
dem ás gastos que ocasione su constitución , instalación y o r
ganización de su funcionam iento.

53. La descripción de la fábrica aportada por los otorgan
tes á la Compañía, y de que se hab la  en los artículos que pre
ceden, es la siguiente:

Toda aquella fábrica de estam pados sita  en térm ino del 
pueblo de San M artin de P ro v e n sa ls , de cabida cinco m ojadas, 
una cuarta  y tres m undinas poco m ás ó ménos, equivalentes 
á dos hectáreas, 66 áreas, £4 centiáreas, 7£-decím etros y 34 
centím etros cuadrados, com puesta de los edificios siguientes:

Uno compuesto de p lan ta  baja solam ente junto  á la pared, 
de cerca paralela á la ca rre te ra  real de F ranc ia , construido de 
ladrillos, cuyas paredes, de seis cu artas  de grueso, m iden ex - 
teriorm ente £4£ palmos por la parte  del Norte en su longitud, 
16 de altu ra , 31 de ancho por el Oeste y 14 por el Este. Su 
cubierta ó tejado es de zinc sostenido por cuchillos de h ierro , 
y  su in terior tiene el piso adoquinado. Este edificio tien e  ju n 
to á sí:Otro pequeño para excusad os, cuya construcción es ta m 
bién de ladrillos.

Otro de planta baja y dos p isos, siendo su construcción de 
lad rillo s , y sus paredes de d istin tos gruesos. Mide 747 piés de 
largo por la parte del S u r , y otro tan to  por la del Norte ; 74 
de ancho por el E s te , y lo m ism o por el Oeste. Su a ltu ra  es 
de 7 i  palmos. Tiene los techos de bovedilla, excepto en una 
pequeña parte que es de m adera. Las vigas son parte de m a
dera y otra parte de h ie rro , sostenidas algunas por colum nas 
de dicho metal. Tiene la cub ierta  de tejas que descansa sobre 
cuchillos de hierro. Su in te rio r está dividido por paredes y 
tabiques formando varias dependencias. Junto  á  sí tiene otro

cuerpo construido que consta de p lanta baja solamente, y m ide 
de largo 74 y medio palmos, tan to  por la parte del Norte como 
por la del Sur; 76 de ancho por el Este, y 74 y medio de a ltu 
ra. Este edificio tiene al nivel del prim er piso un balcón cor
rido que ciñe todo su alrededor de m adera con sostenim ientos 
y barandillas de h ierro .

Otro paralelo al an terior, y  separado del mismo p o ru ñ a  
calle de 43 palmos de a n c h o , adoquinada en su m ayor parte, 
compuesto de planta baja únicam ente , excepto una pequeña 
parte que tiene buhard illa  con techo de bovedilla y vigas de 
madera, sostenidas por colum nas de h ie rro , m idiendo de largo 
exterior mente 605 palmos y  m e d io , tan to  por la parte -del 
Norte como por la del Sur; 76 de a n c h o , tan to  por el Oeste 
como por el E ste , y £3 cuartos de a ltu ra . Su construcción es 
de ladrillos, y tiene la cubierta de tejas sostenida por cuchi
llos de h ierro  y de madera. Su in te rio r está dividido por ta 
biques y paredes formando distintas dependencias. T iene junto  
á sí otro pequeño cuerpo que sirve para habitación del portero.

Otro cuya _ construcción es igualm ente de ladrillos, y sus 
paredes, que tienen de espesor nueve cu artas , m iden ex te rio r- 
m ente 434 palmos de largo tanto por la parte  del N orte como 
por la del Sur, 80 de ancho lo mismo por el E ste como por el 
Oeste y 39 de a ltu ra  tanto por el Norte como por el Sur, y 46 
y medio por el E ste y Oeste. Tiene la cubierta de tejas sosten ida por cuchillos de hierro.

Y otro construido de p iedra y ladrillo que ex terio r m ente 
mide 130 palm os de largo y 30 de altu ra  por la parte  del E ste 
y del Oeste, y 87 de ancho con 37 de altu ra por el N orte y por 
el Sur. Su in terio r se divide por medio de paredes y tab iques 
en cu ad ra , cochera y alm acenes, y á la mitad de su a ltu ra  y  
en parte  de ella tiene una habitación. Su cubierta es de tejas, 
y jun to  á dicho.edificio hay varios pequeños cuerpos que s ir 
ven para  depósitos de desechos, cocinas y excusados. Tam bién 
existen en la expresada extensión de terreno tres grandes de
pósitos para a g u a s , esto e s , dos de piedra sillar y ladrillo y  
uno de planchas de h ierro  batido, pudiendo contener jun to s 
hasta  600.000 litros de agua; una chim enea de ladrillo con 
bordes de sillería  en el zócalo, ángulos del mismo y cornisa 
aislada y de £70 palm os de a l tu ra , varios trozos de terreno 
em pedrados para depositar carbón y otros usos y una m ina 
con varios pozos de abundante agua que corre paralela al Norte 
desdé el extrem o del Oeste del terreno hasta  el Este del m ism o, 
desde donde se dirige hacia el Sur hasta  llegar á la m itad  de 
la calle que separa los edificios relacionados en prim ero y se
gundo lugar, siguiendo por el centro de d icha cabe y con di
rección al Oeste h asta  llegar cási al extrem o de la m ism a, 
m idiendo d icha  m ina 1.836 palm os. L inda '.en ju n to  dicho in 
m ueble tom ando por su frente ai lado de. Mediodía por la iz
qu ie rd a , ó sea á O riente, con Doña T eresa V erdaguer y parte 
con Doña T eresa M aym ir;' á la derecha saliendo á Poniente 
parte  con D. Joaquín  de M ercader y de B elloch, Gonde de Be- 
lloch y parte con D. Manuel Megino y F erre r; por su frente, ó 
sea á M ediodía, con Doña T eresa de B arbany , viuda deM on- 
né, y á la espalda, ó Cierzo, parte  con Doña Dorotea V ilardaga 
y Ju lia  y parte con Doña Carm en Manso. La referida pieza de 
tie rra  se componía ¿m es de las tres  designas siguientes:

P rim era . Una pieza de tie rra  llam ada Las F e ix a s , de ex 
tensión dos m ojadas, una cuarta  y dos m undinas poco m ás ó 
ménos, la que lindaba á O riente con tie rras  de I). V icente Mon- 
né y Oanals, m ediante acequia; á M ediodía con la  acequia v u l
go Corredera R eal; á P on iente con la segunda designa, m e
diante acequia, y á Cierzo con honores del Sr. Esteban P lanas.

Segunda. O tra pieza de tie rra  llam ada la Nesgasada, de ca
b ida una m ojada, dos cuartas y una rnundina poco m ás ó m é
nos: que lindaba á Oriente con honores del.S r. Estéban P la 
nas, m ediante acequia; á Mediodía y Poniente con la Corredera 
R eal, y á Cierzo parte con tie rras  de Doña Felipa Juliol, con
sorte del ilustre  Sr. D. José M anso, y parte  con honores del 
Sr. E stéban Planas.

Y tercera. Otra pieza de tie rra  cam pa, ó bien dos feixas de 
tie rra  de sem illa, de extensión una m ojada y dos cuartas poco 
m ás ó m énos, y lindaba á Oriente con el prado de N. A libaü; 
á M ediodía y Cierzo con Ram ón Planas, y á Poniente con h o 
nores del ilustre Sr. Marqués de P alm ero la , que ántes fueron 
de M aría S agarra  y S ivilia , m ediante la acequia M adriguera.

, Las referidas tres designas, ó sea la totalidad del expresa
do inm ueble, se halla  gravada con un censo con dom inio di
recto respecto á las dos prim eras y con dom inio m ediano res
pecto á la ú ltim a, de pensión anual de 600 libras catalanas, 
equivalentes á 1.600 pesetas, s i r  capital al 3 por 400, 53.333 pe
setas 33 cents., pagadero en l.° de Enero á Doña Teresa P la 
nas. Quien lo tiene, en cuanto á la tercera designa por ebllusr 
tre Sr Canónigo protector de la ilum inación del Santísim o 
Sacram ento de la Santa Iglesia catedral de esta ciudad, suce
diendo al Magnífico Pablo F eu  y á Doña E ulalia  Feu y F a l-  
guera, consortes, al censo de 5 libras ca ta lan as, equivalentes á 
13 pesetas 33 céntimos, su capital al 3 por 100, 444 pesetas 
33 céntim os pagadero cada año el dia 1.° de Agosto. Quien lo 
liene por la Prepositura del mes de F ebrero  de dicha Santa 
Iglesia al censo, de 48 dineros, equivalentes á £0 cénts. de pe
seta, su capital al 3 por 400 ,6 pesetas 76 céntim os, pagadero el 
dia de N uestra Señora del m es de Agosto, y á iaprestación del 
diezmo de todos los frutos.

Debe saberse que la relac ionada finca tiene constituida á 
su favor como predio dom inante una  servidum bre de paso por 
terreno de la referida Sra. Doña Teresa Planas, viuda de M ay
m ir, prédio sirv ien te  en el modo y form a quem onstaen el es
tablecim iento firm ado por dicho señor á favor d e ; la Sociedad 
M aymir y CasamDjana con escritu ra  recibida ante el referido 
N otario Sr. Moreu en 4£ de A bril de 4844, reg istrada  en la  
an tigua C ontaduría ele hipotecas de esta ciudad, al folio 73 del 
libro entonces corriente en 48 del referido mes de A bril. Les 
pertenece dicho edificio y m aquinaria de que se lia rá  m érito á 
los señores otorgantes en v irtud  de la calendada escritu ra  de 
convenio y liquidación recib ida ante el̂  funcionario  infrascrito  
en el dia de hoy, pendiente de inscripción en este Registro de 
la propiedad.54. La descripción ele la m aquinaria que los. otorgantes han 
aportado á la Compañía, según' se expresa en e la r L  6.°, queda 
hecha  en un inventario  que todos ellos han  firm ado el dia de 
hoy, consignado en o tra 'escritu ra  que en este mismo dia au to
riza  el N o tariro ’ que suscribe.F inalm ente , las partes co n tra tan tes ap ruéban ,' ratifican y 
confirm an los precedentes pactos y  capítulos y todo su conte
nido, prom etiendo observarlos y cum plirlos, con-enm ienda de 
daños y pago de todas costas.Quedan advertidos los señores otorgantes de l deber dé cu m 
plim entar las prevenciones de la  referida ley de 49 de O ctubre 
de 4869 dentro da los plazos que m arca la m ism a, de todo lo 
que les he enterado yo el Notario suscrito, así como de la obli
gación de pagar á la H acienda pública los derechos correspon
dientes, y de presen tar esta escritura en el R egistro  de la p ro 
piedad del partido, sin cuyo requisito no será adm itida  en los 
Juzgados y T ribunales ordinarios y especiales, envíos Consejos 
y oficinas del Gobierno cuando se quiera oponer á un tercero, 
no entendiéndose este perjudicado sino desde la fecha de su 
inscripción en dicho Registro, según las v igentes disposiciones 
legales hipo tecarias, en m éritos de las cuales se reserva al E s-
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tado la hipoteca legal que le compete, con preferencia á cual
quiera otro acreedor para el cobro de la última anualidad del 
impuesto repartido y no satisfecho por el relacionado inm ue
ble, haciéndose igual reserva en favor de las Sociedades de 
■seguros por los últimos años del seguro.

Así lo firman ante mí D. Luis Gonzaga Soler y P lá , Nota
rio del Colegio del territorio de Barcelona con residencia en 
la capital, siendo testigos presenciales D. Antonio Flores y 
Mompó y D. Juan Raichs y Serra, ámbos vecinos de esta ciu
dad, á quienes y á los señores otorgantes he leido esta escri
tura, previamente advertidos unos y otros del derecho que 
la  ley les concede para leerla por sí mismos, del que no 
quisieron usar, de todo lo que, y del conocimiento y domicilio 
de los propios señores otorgantes y profesión de los que la tie
nen, doy fé.=--Juan Jaumandreu.*» Francisco Javier M oreu.= 
Francisco Esteve y Sans.=Teresa Planas.=Nadal y Ribó.— 
Carmen Casamitjana V. de Pons.=José Monteys.—Juan Casa- 
znitjana.=F. Vidal y Torrents.=Eduardo Gibcrt y Riera.=Bau- 
cliiiü Bufíli =Felipe Ishert.= Juan  Campmany y Majó.=Caye- 
tano Casamitjana.=Antonio Flores, testigo.=Juan Raichs, tes- 
tigo.=  Estrá signado.=Luis G. Soler, Notario.=por=añadido, 
así como los enm endados=N adalm ay=interesar=Isbert=de- 
nominacion=coiTespondan=: correspondiendo==primera===inte- 
rosen==encargarán=aformará==valen, pero no el tildado=~!as.

Es conforme con su original y al único objeto de cumpli
mentar lo dispuesto en el are. 3.a de la vigente ley sobre crea
ción de Sociedades, libro el presente testimonio en estos 14 
pliegos del sello 10, que signo y firmo por ausencia, de mi com
pañero D. Luis Gonzaga Soler y Plá, en uso de licencia que 
le ha sido concedida por el Sr. Juez de primera instancia del 
distrito de San Beltrán de esta capital, con fecha 18 de los 
-corrientes, en Barcelona á £5 de Abril de 1873.—José Falp.

ACTA.
Núm. £04.—En la ciudad de Barcelona, á £4 de Abril 

de 1873. Ante mí D. José Falp y Robert, Notario del Colegio 
de este territorio, con residencia en la presente ciudad, como 
Regente del despacho de D. Luis Gonzaga Soler y Plá, Notario 
úel propio Colegio y residencia, ausente con licencia, y testi
gos instrumentales comparecieron D. Juan Jaumandreu y Tor
ra, fabricante; D. Francisco Javier Moreu y Nadalmay, como 
apoderado de D. José Baltasar Mayrnir y Planas ; D. F ran
cisco Esteve y S an s, propietario, en nombre propio y como 
apoderado de D. Jaime Baulenas y M atheu; D. Joaquín Ribó 
y  N adal, como Gerente de la Sociedad Nadal y Ribó , del co
mercio de esta plaza; D. José Monteys y Plá, fabricante, y Don 
^Cayetano Casamitjana y Juncadella, del comercio, todos veci
nos de la presente ciudad , en la que están empadronados se
gún cédulas que han exhibido, y asegurando y pareciendo 
hallarse con capacidad legal, dijeron:

Que mediante escritura que el día 11 de los corrientes au
torizó el expresado Notario D. Luis Gonzaga Soler y P lá , los 
comparecientes, junto con Doña Teresa Planas y F errer, viu
da de D. Antonio Mayrnir; Doña Carmen Casamitjana y Jun
cadella, viuda de D. Salvador Pons y Albafull, en nombre pro
pio y como representante legal y curadora de su hijo D. Ca
yetano Pons y Casamitjana; D. José María Vidal y Torrents;
D. Juan Casamitjana y Juncadella, y los curadores del menor 
D. Emilio Vidal y Torrents, formalizaron una Sociedad fabril 
comanditaria por acciones, bajo la razón de Jaumandreu y 
Compañía, con residencia en esta plaza , y con el objeto de de
dicarse principalmente á la industria de estampados: que cre
yendo llegada la ocasión de declarar constituida dicha Compa
ñ ía , levantando al efecto el acta prevenida por el art. 3 /  de 
la  ley de 19 de Octubre de 4869, cumplidos al efecto los re
quisitos prevenidos por aquella disposición, y representando 
los comparecientes más de la mitad del capital de 550.000 pe
setas aportado á la Compañía, y con el que esta se ha forma
do , la dan por constituida, y requieren ai Notario autorizante 
para que levante esta acta en que así se haga constar para 
los efectos de la ley citada y demás que correspondan.

En testimonio de lo que lo firman, prévia lectura, siendo 
testigos presenciales D. Juan Bautista París y P rat y D. Mi
gue! López del Rincón, de esta vecindad ; de todo lo cual y 
del conocimiento, profesión y vecindad de los señores otorgan
tes , así como de los testigos, doy fé.=Juan Jaumandreu.— 
Francisco Javier M oreu.=Franeísco Esteve y Sans.=Nadal y 
Ribó.—José Monteys.—Cayetano Casam itjana.=Juan 8. París, 
íestígo.=Míguel López, testigo.=Está signado.—José F a lp .=
E n m en d ad o = J  u an =='Val e.»

Es conforme con su original y al único objeto de cum pli
mentar lo dispuesto en el art. 3.° de la vigente ley sobre crea
ción de Sociedades, libro el presente testimonio en este pliego 
del sello 40.c, que signo y firmo por ausencia de mi compañero 
D, Luis Gonzaga Soler y Plá en uso de licencia que le ha sido 
concedida por el Sr. Juez de primera instancia del distrito de 
San Beltrán de esta ciudad con fecha 48 de los co rrien tes, en 
Barcelona el mismo dia de su fecha.=José Falp.

Compañía del ferro-carril de Langreo en Asturias.
No habiéndose reunido el dia £7 la suficiente representa

ción de acciones para poder constituir la junta general con ar
reglo á los estatutos, se hace la segunda convocatoria que pre
viene el art. 42 de los mismos estatutos para el 47 de Mayo 
próximo, á la una de la tarde; en cuyo acto servirán los bille
tes de entrada expedidos hasta la techa, abriéndose nuevo pla- 
*zo de admisión de acciones á depósito hasta el 9 del expresa
do mes.

Además de los asuntos puestos anteriormente á la orden 
del dia, se tratará de si la Compañía debe acogerse á la ley de 
Sociedades fecha 49 de Octubre de 4869.

Madrid £9 de Abril de !873.-=Por acuerdo del Consejo, el 
Se: cetario, Aurelio Rico. X—1594—3

Compañía de los ferro-carriles de Lérida 
á Reías y  Tarragona,

El Consejo de administración de esta Compañía, en cum
plimiento de lo prevenido en el art. 22 de los estatutos, ha. 
acordado convocar la junta general ordinaria de accionistas 
correspondiente al presente año para el dia 31 de Mayo próxi
mo, á la una de la tarde, en el domicilio social, plaza de 
Puerta Cerrada, núm. o.

En dicha junta se deliberará si la Compañía deberá ó po 
acogerse al decreto-ley de £8 de Octubre de 1868 y ley de 49 
do Octubre de 4869.

Conforme á lo dispuesto en el art. £1 de los expresados es
tatutos, la junta general se compondrá de todos los poseedores 
do 30 acciones á lo ménos, siempre que hayan depositado es
tas 15 dias ántes del señalado para la celebración de la junta.

En Madrid, en la Caja de la Compañía, Puerta Cerrada, o.
En París, en las oficinas de la misma, cité Gaillard, 4.
En Reus, en las de la Dirección local.
En Tarragona, en la estación del ferro-carril.
En Sevilla, en la Caja del Banco de aquella plaza.
Al entregar sus acciones recibirán el resguardo nominal 

de que trata el mismo artículo,

Siendo el valor de las acciones de Tarragona á Reus 950 
reales (£50 frs.), se advierte á los señores accionistas que de
seen concurrir á la junta, que deberán depositar doble número 
que los de las demás.

Madrid 30 de Abril de 4873.—E1 Administrador Gerente, 
José María López. N—1589

Banco de Castilla.
Balance de situación en 30 de Abril de 4873.

Reales Céntimos.
ACTIVO.   .

Accionistas.................................................   30.000.000
Caja.....................................................................  6.383.200*82
Valores en cartera..................................   43.140.806*32
Cuentas corrien tes.    .................................  62.552.001*35
Valores en depósito....................................   386.894.908*39
Bonos del Tesoro en garantía de la emi

sión de billetes hipotecarios...................... £40.586.000
Pagarés de bienes nacionales para la doble

garantía de id ..................     447.998.783*94
Bonos recibidos en pago de pagarés de bie

nes nacionales..........................................   • 1.096.000
intereses abonados á los compradores de

idem id.......................     43.970*80
Bonificaciones por anticipo de plazos de

idem id . .   .................................  ♦ - 422.254*28
Valores en g a ra n tía .  83.376.92^66 j 7 0 5 .m 9 2 8 ‘66
Deudores por garantías  6d2.946.000  ̂ 1
Bonos amortizados por producto^ en metá

lico de pagarés.....................................................  4.4£0.000
Mientas varias.................................................. £38.543*37

T o t a l . , ............................. 4.865.669.394*93

PASIVO.
Capital social............................................................ 40.000.000
Cuentas corrientes...........................................  64.769.795*72
Obligaciones á pagar.......................................  284 303*23
Acreedores por depósitos en papel............... 386.894.908*39
Emisión de billetes hipotecarios v  . £44.894.000'
Pagarés de compradores de Bienes nacio

nales en garan tía . .....................................  447.998.783*94
Idem de Bienes nacionales realizados  3.052.953*58
Cupones de bonos del Tesoro .......................  7.236*44
Sobrantes de bonos cedidos al Estado  676*80
Acreedores por garantías...............................  705.222.928*66
Segunda amortización por sorteo de bille

tes hipotecarios..................................................... 2.888.000
Cupón de 4.° de Abril de 4873   . 903.100
Fondo de reserva........................................   546.345*70
Cuentas v a r ia s . . .............................................. 4.206.362*47

T o t a l .................................  4.865.669.394*93

S. E. ú 0.=M adrid 30 de Abril de 4873.=El Jefe de Con
tabilidad, José María! Dalm au.=Dos Administradores , Rafael 
Cabezas.=Jaime Gir©na.

NOTICIAS OFICIALES

Bolsa de Madrid.
C otizado?!, o f ic ia l  d e l  30 d e  A b r i l  d e  4873, comparada con la 

de l d ia  a n t e r i o r .

CAMBIO  AL CO NTADO. 
F o n d o s p ú b l k o j t i .  -— ......   — ..............r

 ____________________________Dia 39, D ia 30.

Renta p e rp é tu a  al 3 p o r  1 0 0 .  .....................  17‘85 4 7*80-65-70-45-50
pequeños. 17*90 4 7*90-65- 55-70

á p la z o . 4 7*70 »
Idem id. ex te rio r al 3 por 100....................... 23-75 23*80-50-60-25

pequeños 24*00 »
B illetes h ip o te c a r io s  d e l Banco d e  E s

paña, 2.a s é r i e ................................................101 ‘50 4 01*00-104*50
Bonos del T eso ro , de  2.000 rs ., 6 p o r  4 00

in te ré s  a n u a l.......................................................  6¿*50 62*30-81*25-50
Id em id .— En cantidades pequeñas. 6 i ‘i5  6} ‘25-50

Obligaciones g e n e ra le s  p o r  fe rro -c a rrile s
de 2.000 r s .........................................     35*35 35*35-30-34*80-75

Idem  de 20.000 r s   ............................    34*70 3 ,,‘80
no publicado. » 34*40

Acciones d e l Banco d e  E sp a ñ a .....................U 7 ‘00 1 48*00-447‘00
no publicado  ] 148 00 148*00

Cambios oficiales sobre plazas de la Nación*

 P A Ñ O - 3 B K K g IC I0 . D A Ñ O . BBKH PÍCIO.

A lbacete   * R 4  Lugo............... .. p a r  p . 5»
A licante  » 4(2 Málaga   .4  [4 »
A lm ería   » 3(8 M urcia......................  » 4(4 p„
A v ila .....................  R 2 p .  » O rense....................  p a r ,  »
B a d a jo z .. . ,   » 1 R4 O v ie d o . . . .   » 1(2
B arcelona  » 1 3|4 d. P a len c ia   » 3(4
Bilbao......................  » 1 Pam plona  » 1
Burgos..................... » 3(8 P o n te v e d ra .. . .  » 1[1
C áceres  » 3(4 Salam anca  p a r , »
C á d iz .,  ................  » 1 3[4 San S e b a s tia n .. » 4 3 [4
Castellón  par. * S an tan d er  » 7¡8 ,
C iu d ad -R ea l... R 4 p . » S an tiago   » 4 ¡4
C ó rd o b a   » 5/8 Segovia  4(2 »
Coruña....................  » 3(4 S ev illa ...................... * 4 4{4
Cuenca..................... » » Soria....................  p a r  p. »
G erona...................  4(4 » T arragona . . . .  » 1(1
G ra n a d a   » R 2  T eru e l..................... p a r . »
G u a d a la ja ra ...  3(4 » Toledo................. 4 ¡2 »
H uelva....................  » » V alencia   * 1
H uesca....................  » 4.(4 V a l la d o l id . . . .  » R 2 p .
J a é n . . . ,   » 5(8 V ito ria     » 4 4(4
León........................  » 4(2 Z am ora  p a r .  | »
h e r id a .................... p a r .  » Z aragoza   » 3:4
L o g r o ñ o . . . . . . .  » 3(8 d. j

Bolsas extranjeras.
P a rís  29 A bril.—  Fondos españoles: 3 por 109 exterior., á 24 ífiS.— 

Idem in terio r, á 17 4(8.
í 3 por 4 00  á 54*95

Fondos franceses.. 4 1(2 por 4 00   á 78*60
(5  por 1 0 0   á 89*85

C onsolidados in g le s e s . ...............................................  £ 93 9 0 6

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras*
L ó ndres , á 90 d ias fecha, 48*00-48*4 9,
P a r ís . á 8  d ia s  v is ta , 5*08-04.
M arsella, á 8 dias vista, 5*06, I

O bservatorio de Madrid, 
Observaciones meteorológicas del dia 30 de Abril de 1873.

A LTURA  W M P E IU T U R A

dpi y humedad del aire., " U  rt-—— ------ ■ D IR E C C IO N  E S T A D 0

H O R A S .  ? r °™ iC tS°nn  TERM O M ETRO
reducida áO   y c(ase del viento. del cielo.
y en milime- c Humede-

tros. Seco* cidí).

6 de la m . 711,10 4,5 2,4 N E. . B r is a ..  Despejado
9 de la m . 710,72 n ,o  6,7 E. N. E. V iento. Id., al. cel.

42 del d ia . .  7-0qís9 16,7 8,8 E. N. E. Brisa . Despejado
3 de la t... 707,01 49,9 10,0 E. I d e m . .  Idem.
6 de la  t . .  706,03 4 8,0 9.6 S. E . . .  V iento. Idem .
9 de la n. 708,00 1 i ,9 5,4 S. E . . B r is a . .  Idem.

T em peratura m áxima del a ire , á la som b ra   ........................  20,8
Idem  m ínima de i d .....................       3,6

D iferencia ...................................................................    4 7,2
T em peratura m ínim a de la t i e r r a , á cielo d escu b ie rto . . . . .  4,8
Idem  m áxima al sol, á 1,47 m etros de la  tie r ra .............................   29,7
Idem id. den tro  de una esfera de crista l.............................................. 49,2

D iferencia ..................................................................  4 9,5
L luvia en las 24 últim as h o ra s , en m ilím etros..........................  »

Direccion g en era l de C orreos y T elégrafos  
Según los p a rtes  r e c ib id o s , a y e r  no llovió en n inguna provincia.

Ayuntam iento popular de Madrid.
Del p arte  rem itido  en este  dia po r la In tervenc ión  del MQrcado de 

granos v  nota de precios de artículos de consumo resu lta  lo siguiente: 
Carne de vaca, de 45 á 17 pesetas la arroba ; cíe 0*47 á 0*70 la  lib ra , 

y  á 1*51 el kilogramo.
Idem  de carnero , de 0*47 á 0*65 pesetas la lib ra , y  á 4*64 el k ilo 

gram o.
Idem de tern era , de 1*25 á 2 pesetas la libra, y  de 2*74 á 4*34 e í 

kilogram o.
Tocino añejo, de 4 7*50 á 4 8 pesetas la arroba ; de 0*76 á 0*82 la libra, 

v  de 1 *65 á 1*78 el kilogram o.
Trigo, de 9*30 á 41 ‘50 pesetas la fanega, y  de  4 7*20 á 20*82 el hectó- 

litro .
Cebada, de 5 á 5*68 pesetas la fanega, y  de 9*05 á 4 0*28 el hectó- 

litro .

Resultado de la recaudación del arbitrio sobre artículos de co
m er, beber y arder obtenida en el dia de ayer.

PUNTOS D S  RECAUDACION . P t a S . C é n t S .

T o l e d o . . . . . . . . .................................. - .............  4.857*94
S e g o v ia ...................................................     4.289 69
A t o c h a . . . .      % 636
A lcalá<5 c a r r e te r a  d e  A ra g ó n .....................  387*49

B i l b a o . . . ....................     756*09
E stac ió n  del M e d io d ía ...............*................... 6.455*67
Id e m  d e l  N o r te .   ................................   3.166*96
M a tad e ro .—A rb itr io  so b re  las c a r n e s . . .  5.64 0*98

T o t a l ..........................  20.4 60*82

Lo que se anuncia al púb lico  para  su conocim iento.
M adrid 30 de A bril d e  1 87B.=E1 Alcalde in te rin o , P ed ro  B ernardo

Orcasitas.

PARTE NO OFICIAL

Anuncios.

A n t i g u a  c a s a  d e  c o m i s i ó n ,  t r a s p o r t e s  y  r e p r e s e n t a c i ó n  
de empresas m arítim as de D. Felipe Barroeta, calle de Al

calá, núm. 16, Madrid. X—14o8—10

CABILDO CA TEDRAL DE C Á D IZ .—  CUMPLIENDO ESTE CABILDO,
i como patrono del fundado por D Nicolás Sánchez Cortés, 

con lo prevenido por la suprimida Dirección general de Bene
ficencia, se citan por el presente á los herederos de D. José Ma
nuel Rosié y Doipa Juana Román para que se personen en la 
Contaduría de esta corporación dentro del plazo de 60 d ias , a 
contar desde el de su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletín oficial de la provincia, á percibir los del primero 1.191 
pesetas 8L céntimos, y los de la segunda 85 pesetas 33 cénti
mos que les corresponden por el vitalicio que les estaba asig^ 
nado; en el concepto que vencido aquel plazo sin que lo hayan 
verificado, se dará conocimiento á la Superioridad para la re
solución que proceda.

Cádiz 28 de Abril de 1873.—=E1 Dean, José J. de Palma.— 
El Canónigo Secretario, Juan Bautista Buip. X—1595

Santos del dia.

San Felipe y Santiago, Apóstoles, y San Segismundo, Rey.. 
C uaren ta  H oras en la p a rro q u ia  de Santa Cruz.

E spectáculos.

t e a t r o  d e l a  25a r a m e ! s u —A las ocho y  media déla  no
che.—A beneficio del primer actor D. Ramón Rosell.- 
Función 39 de abono.—Turno 3.* impar.—Acto segun
do de La creación refundida.—Acto tercero de El Poto
sí submarino.—¿Come el Duque?—La parodia La inorte 
incivile.

T e a tro  de liop e de B n e d a  ( Circo de Paul). — A  las 
nueve de la noche.— El rosario de m i abuela.—Baile.— 
Paz octaviaría.

T eatro  M a r t i  o .—A las ocho y media de la noc-he.—La hija 
del mar.

T eatro  y  C irco de Mactrid.—A las ocho y media de la 
noche. — Función 15 de abono.—Turno 3.° impar. — Un 
caballero particular.— Pescar en seco.—Flama.

T e a t r o  de V a  ra n f la  d e » .—A las ocho y  m e d i a  d e  la no
che.—Las medias n a ra n ja sC o m o  el pez en el agua. 
En el cuarto de m i mujer.

T eatro Itom ea.—A las ocho y media de la noche.—Mal 
de ojo.— Marinos en tierra.— El rizo de Doña Marta.- 
El par de alhajas.—Cuadro disolventes.


